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contadores públicos con título i.a-cio-
11 nal.

EJERCICIO DE LA PROCURACION Sr. Presidente
(Goyeneche).-l,Ácep-

ta la comisión?

Sr. Rodríguez (A.) - Pido la pala Sr. González . No, señor presiden-
bra. te ; mantiene su despacho.

Entiendo que corresponde seguir Sr. Maidana . -- Desearía aclarar el

tratando la reglamentación del ejerci .ncisq do. de este artículo.
cio de la procuración, asunto sobre el Entiendo que pueden ejercer la re-
cual ya escuchamos el informe general, presentación en juicio los escribanos
así cono la opinión de varios señores nacionales que no estén con registra;
diputados. Creo que procede votar que no tengan protocolo, es decir, que
ahora en general. no estén en ejercicio de la profesión.

Sr. Presidente (Goyeneche). - ¿ El Sr. Ferrarotti . - Hay otro artículo-

señor diputado hace indicación en ese que lo establece.
sentido? Sr. Avellaneda (N. A.) - Es el 12.

Sr. Rodríguez (A.) - Si señor
. Sr. Melo . Pido la palabra.

Sr. Presidente (Goyeneche). - En Propongo que se agregue al inciso 3.0
del artículo 1°. lo siguiente : que no

onsideración la indicación del señor ejerzan la profesión de tales'', porque
diputado por Buenos Aires, que con- los escribanos @n tal caso optarían par
sirte en continuar tratando el despa- ser Procuradores; tienen un. título su-
cio de la comisión de justicia sobre perior al de procurador y por lo tanto
reglamentación del ejercicio de la, pro- la idoneidad necesaria para el ejercí-

curacion' cio de esta profesión; pero no pueden
-Se vota, y resulta aPinua'

tiva pretender -- si ejercen en alguna for-.
ma, la profesión de escribano - ejer-

Sr. Presidente (Goyeneche). - Co- cer a la vez la de procurador.
rresponde votar en general el despa- Sr. Fernández . - Está previsto en
cho de la comisión. el artículo 12.

-Se vota y es 2probado. Sr. González . - Entiendo que está
bien aclarado en el artículo 12.

Sr. Presidente (Goyeneche) . - Es- Sr . Melo. - No está bien expreso,
tá ea consideración en particular. sino más restringido: y si el pensar

Sr. Fernández . - Pido la palabra. miento de la comisión coincide con el
llago indicación en el sentido de mío no debe tener inconveniente en

que artículo que no se observe se dé aceptar el agregado que propongo
por aprobado. con el inciso W. quedaría así: los es-

Asentimiento. cribanos nacionales que no ejerzan la
profesión de tales.

Sr. Presidente (Goy eneche). - Ha- Sr . Fernández . - No puede haber
biendo asentimiento, así se hará, y si inconveniente.
no se lace observación, se dará por Sr. Vergara . - No es necesario; es-
aprobado el artículo lo. está en el artículo 12.

Sr. Maidana . - Podría darse un Sr. Jiménez Beltrán . - La observa-
mouiento de tiempo para la lectura de ción dci señor diputado Melo no tiene-
los artículos. ra; on de ser.

Sr. Bermúdez. - Hago indicación Cuando se habla de los escribanos
para que la secretaría dé lectura de nacionales se refiere a los que son fun-
los artículos. cionarios, es decir, a aquellos que no.

tienen registro : esos son los úni^cos-
-se lee el artículo

lo. que pueden ejercer la procuración. El
Sr. Tamborini - Pido la palabra. que está a cargo de un registro ejerce
Hago indicación para que se incluya una, función pública conferida por el

mi quinto inciso, comprendiendo a los estado Y no puede desempeñar otra

mtonski.dip
11 nal.
EJERCICIO DE LA PROCURACION
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función sino esa que le está confiada. Sr. Maidana . - Votaré en contra
Se refiere a los escribanos que no ejes- del agregado del inciso proipulesto.
ven la profesión, que tienen el título y Sr. Presidente (Goyeneclce). - Se
que por afinidad de estudios tienen va a votar el agregaido propuesto como
igual competencia que mi procurador inciso 5o.
diploncado. -Se vota, y resulta negativa.

Sr. Melo . - Tanto el señor diputa- -En discusión el artículo 20.

do Fernández como el señor diputado

González no han penetrado el sentido Sr. Vergara. -Pido la palabra.
de mi observación, que es otro. En este largo artículo la comisión

La comisión ha tenido el pensamien- ele justicia no viene en difinitiva sino

to de extender el ejercicio de la profe- a proyectarnos un registro en que se
Sión a todos los escribanos nacionales van a inscribir todos los procuradores
(lile no ejerzan la profesión de tales, matriculados o que estén en condicio-
según se desprende del artículo 12 ; pe- nes. Esto no es lo fundamental del re-

g;Istro.ro aquí no habla sino de los escribanos
nacionales en general. Entonces, para Lo fundamental exige que se anote
aclarar el concepto v concordarlo con la situación en que se encuentran los,
el del artículo 12, no veo inconvenien procuradores durante el ejercicio de
te cn que el agregado que he propues- Í S1l profesión con relación a la regla-
to sea aceptado. 1 ncentación que se proyecta. Así por

Sr. Maidana . - Me parece que la co_ 1 ejemplo si un procurador ha sido sus
pendido en el ejercicio de sus funcio-

cnisióu no puede tener inconveniente nes, lo lógico es que eso se anote en el

vil aceptar la aclara-ciún que hace el registro ; si se le ordena que reintegre
señor diputado líelo porque cuanto la fianza, por haber servido parte de
(luís clara sea la ley, mejor.

Sr. González . - El orden de loas fae ella para responder a algunas costas a
no altera el producto. Habría fallas en el desempeño de su mandato,'

lo justo es que también se inscriba.
que agregar a ese artículo lo que se
dispone en el 12. De manera que me permitiría propo-

Sr. Vergara . - Pero se deja el ar- ner a la comisión de justicia que al
título 12. final del apartado primero se agrega-

Sr. González. - Me refiero a lo que ras las siguientes palabras: "En este

dice el. artículo 12, respecto a los es- registro se anotarán también las sus-
queoribanos públicos que optaran por el pensiones se decreten, el estado ele

ejercicio de la profesión. las fianzas, los reintegros que se les

Establece que además estarán obli- ordenen a los procuradores y demós
fiados a acreditar su respectivo título informaciones que en su reglamenta-
y presentar el certificado correspon- ción establezca el poder ejecutivo".
diente al depósito. Con este agregado el registro sería

Sr. Vergara . - Se hace lin agre- práctico y útil, porque lo esencial, re-
gado pito, no es conocer la nómina de los

Sr. Meto . - Y0 hay nada que agre- procuradores, sino saber el estado en
gil.. que se halla sn responsabilidad moral

Sr. Presidente (Cl(>re.neclie).-Sien- iiiaterial.
do aceptado por la comisión forma Sr. González . -- Pido la palabra.
parte del despacho. La situación a que se refiere el señor

Está eu consideración el nuevo inci- diputado está prevista en el artículo
so propuesto por el señor diputado por 9 del despacho de la concisión, que es-
la, capital, como inciso 5o., referente a tablece que todas las medidas discipli-
los contadores públicos. norias, multas, condenas, etcétera, se-

Sr. Vergara . - Yo me voy a oponer. rán inscriptas en el registro que debe
Sr. Jiménez Beltrán . - La concisión llevarse de conformidad con la dispo-

no acepta. 1 Sicióu del artículo 2o.
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Podría leerse, en todo caso, el ar- presenté el proyecto a que se refiere el
tícnlo 9. f señor diputado por Buenos Aires en el

Sr. Vergara. - Perfoctamente ; pero senado de esa. provincia.
si estamos hablando del registro en an Sr. Presidente (Goyeneche) - Rue-
artículo tan extenso corno el que ha go a los señores diputados no inte-
proyectado la comisión, lo lógico es es- rrum pan•
tabiecer lo que yo digo. Sr. Jiménez Beltrán. - Quería de-

He leído el artículo 9. Tal cptno yo cir a ],os señores diputados que este
lo proyecto, es como. está en la ley de proyecto es un organismo combinado
procuración de la provincia de Buenos y (perfecto que lea tomado las ideas
Aires, que posiblemente la comisión ha centrales de muchos proyectos, eli-
tenido por delante, porque su despa- giendo lo mejor de ellos, y lo quecorr-
cho es casi su reproducción. saltaba más los intereses públicos, el

De manera que yo no veo por qué se saneamiento de la investidura procu-
han de hacer estas modificaciones. Es ratoria, a fin de tener la realidad de
la misma observación cine hace un ni()- una justicia afianzada.
mento ha hecho el señor diputado Esta es una reforma fundamental
ílelo. que se debe al talentoso diputado por

Sr. Bermúdez . - En el artículo 9o. la provincia. de Buenos Aires, doctor
está perfectamente previsto el caso. Moreno, que lea iniciado esta, reforma

Sr. González . - Con la proposición estableciendo un registro y poniéndolo
del señor diputado, haríamos nn ar- bajo la superintendencia inmediata de
tícnlo muy largo y no ordenado. la suprema corte nacional.

Sr. Vergara . - Ya es demasiado lar- Se trata de establecer una ley del
g•o el artículo. ejercicio (le la. procuración y de la re-

Sr. González . - Entonces, en este presentación en juicio para toda la re-
artíe,.rlo 2o., habría. que prever todas pública, no sólo para la capital federal
las situaciones del artículo 9o. Estoy seguro de que tal como está for-

Sr. Vergara . - Me voy a permitir mulado el proyecto consulta los verda-
decir al señor diputado que es más ni(,- deros intereses nacionalejs, y será una
tódico que can este artículo que habla ley nacional que servirá ele modelo a
ele registro, se (liga para lo que :sirve. toda 1a república.
,Si por el artículo 2o. la, comisión crea Sr. Maidana. - En el orden federal
el registro y dice que sirve para anotar solamente, señor diputado.
la nómina de los procuradores, lo lógi- Sr. Jiménez Beltrán. - Sí, para el
co es que se diga en el lo que establece orden federal y dentro de este orden
e.] artículo 9o. rara toda la república, y en seguida

Sr. Jiménez Beltrán . -- Pido la las provincias lo adoptarán, porque es
palabra, la. ley unís adelantada..

Rogaría a los señores diputados que Sr . Vergara. - ¿ Qué tiene que hacer
no hicieran observaciones aisladas so- la .nación en esta, cuestión, si las pro-
bre artículos que han sido consignados vincias en este sentido están va bas-
en el despacho después de un meditado tante adelantadas?
y detenido estudio por parte de la. co- Sr. Jiménez Beltrán . - La, observa-
misión. ción ele detalle que anteriormente hizo

Sr. Vergara . - Pero, señor diputa- el señor diputado por la provincia de
do; esa ley de reglamentación de la Buenos Aires está prevista en el pro-
procuu-ación es muy antigua. En el año recto. No sólo la nómina de procu-
1913 el doctor Jofré, Para la provin- radore,s sino también las suspensiones,
cía (le Buenos Aires, proyectó una ley las eliminaciones y las reintegraciones
más o menos igual a esta. del depósito deben estar anotadas allí.

Sr. Jiménez Beltrán . - Pero niugu- Si antes de las veinticuatro horas un
na ley tiene las reformas de este pro- procurador no reintegra, su depósito,
yeeto. queda suspendido de. irnnediato. Siem-

Sr. Avellaneda (N. A.) - En 1902 pre debe permanecer intacto el depósi-
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te, que constituye la verdadera garan-
tía que hal9ilita para el ejercicio de la
procuración.

Sr. Bermúdez . - Pido la palabra.
Yo creo que con un agregado insig-

nificante que se hiciera al artículo 9°.
que voy a permitirme proponer al se-
ñor diputado por Buenos Aires doctor
Vergara, quedaría perfectamente acla-
rado el concepto. En la Ultima parte
del artículo 9.°, donde dice: " Los tri-
bunales comunicarán al funcionario
encargado del registro de matrículas
las declaraciones de incapacidad , los
autos de prisión, las condenas, las sus-
pensiones, multa o apercibimientos
decretados contra procuradores ins-
criptos, a los efectos de su anotación
-m el registro. . . ", agregar las pala-
bras: "a que se refiere el artículo 2.°"

Es exactamente la observación que
hace el señor diputado. Lo que él quie-
re es consignar en el artículo 2.° que
la inscripción de todos esos datos debe
hacerse en el registro. ¿No es ese el
pensamiento?

Sr. González . - Eso está expresa,
mente determinado en el artículo 9°.
Con hacer referencia a que todos esos
actos deberán inscribirse en el re(yis-
tro a que alude el artículo 2.°, queda-
ría perfectamente llenado el propósito
del señor diputado.

Sr. Vergara. - No, señor diputado ;
1ie leído también el artículo 9°; le
agradezco mucho al señor diputado.
Pero entiendo que es más de orden,
dentro de una ley, establecer este re-
quisito en el artículo 2° que es adonde
se habla de la creación de este regis-
tro.

Sr. Bermúdez . - Exactamente, se-
ñor diputado. Lo que se va a hacer es
anotar en ese registro, poniendo sim-
plemente que todos estos datos se con-
si:gnarán en él.

Sr. Vergara. - En la ley de la pro-
vinciia de Buenos Aires, que segura
mente es la que ha servido de modelo
a este proyecto, se establece como yo
lo digo en este momento.

Sr. Bermúdez. - Es cuestión de or-
den del artículo ; el pensamiento es
prácticamente el mismo.

Sr. González . - No solo la ley de
la provincia de Buenos Aires, si-

,Junio 20 de 1919

no también otras leyes reglamentarias
de la procuración, establecen lo mismo.

Sr. Vergara. - Digo la provincia de
Buenos Aires, porque tiene una ley
exactamente igual a ésta, que en su
conjunto no varía.

Sr. González . - ¡Si todas las leyes
provinciales en esta materia son aná-
logas !

Yo aceptaría en nombre de la comi-
sión, las reformas que se propusieran
de un carácter fundamental; pero si,
en definitiva, las enmiendas propues-
tas significan lo mismo que está dicho
en el despacho de la comisión, y sólo
se introduce un -cambio de redacción,
que no modifica en lo más mínimo el
pensamiento, yo no puedo aceptar,
porque, como decía muy bien el señor
diputado por Santiago del Estero, este
despacho ha sido perfectamente medi-
tado, Ino sólo en su fondo, sino también
en la forma de redacción.

Por eso en nombre de la comisión,
debo insistir •en los términos del des-
pacho, porque, en definitiva, el agre-
gado propuesto por el señor diputado
está debidamente previsto en otro ar-
tículo.

Sr. Presidente (Goyeneche). - íEl
señor diputado no hace observación a
la primera parte del artículo?

Sr. Vergara. -- Yo insisto), señor
presidente, en que, al final del primer
apartado del artículo...

Sr. Presidente. (Goyeneche).-Per-
mítame el señor diputado. La secreta-
ría ha tornado nota, pero él no se opo-
ne a la primera parte del artículo.

Sr. Vergara . - No, señor presiden-
te ; de tal manera que ,no hay observa-
ción respecto a la primera parte.

Sr. Jiménez Beltrán. - La comisión
no acepta, porque incurriría en con-
tradicciones.

Sr. Vergara. - Voy a leer las pa-
labras : "En este registro se anotarán
las suspensiones que se decretan, es-
tado de las finanzas, la vigilancia de
los reintegros y demás informaciones
que, en su reglamentación, lo estime
conveniente el poder cjecutivo", con
lo cual no tendría objeto el artículo T.

Sr. Presidente (Goyene,che). - No
habiendo habido observación al artí-
culo 2.° se da por aprobado.
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En consideración el agregado que
propone el señor 'diputado por Buenos
Aires, de que se dará lectura.

Sr. Secretario (Zambrano). - Como
segunda fracción del artículo 2.°, entre
la primera fracción y la segunda del
despacho de la comisión, la siguiente :
"En este registro se anotarán aas sus-
pensiones que se decreten, estado d'e
las finanzas, la vigilancia de los rein-
tegros y demás informes que en su re-
glamentación estime conveniente el
poder ejecutivo".

Sr. Presidente (Goyeneche). - Se
va a votar este agregado.

-Se vota y resulta negativa.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Que-
da sancionado el artículo 2.° del despa-
cho -de la comisión.

-En discusión el artículo 30.

Sr. Rodríguez (A.) - Pido la pa-
labra.

Voy a hacer indicación, buscando
un término medio en lo que respecta
al monto exigido por este artículo, de
que sea de 3.000 pesos, tanto para la
capital como para los territorios nacio-
nal es.

Sr. González . - La comisión insis-
te en su despacho.

Sr. Melo. - Pido la palabra.
Me parece que sería justo admitir

como agregado a este inciso 4p., en el
primero y segundo párrafos, después
de las palabras "en efectivo" y "mo-
neda nacional" respectivamenter, lo si-
guiente: "o una primera hipoteca por
ia. misma suma".

Si s,e admite el depósito en efectivo
o su equivalente en títulos, debe admi-
tirse la coinstitución de una primera
hipoteca por la misma cantidad, y
hasta creo que también sería conve-
niente agregar "o dar fianza de per-
sona de re,sponsabilidad por esa can-
tidad".

Sr. Ferrarotti . - Fianza personal
renovable cada dos años.

Sr. Melo . - Acepto en esa forma.
Sr. Bravo. - Pido la palabra.
Voy ta proponer 'dos agregados al

artículo 3.° del despacho de la comi-
sión.

Me doy cuenta de cuáles son los pro-

pósitos que tiene la comisión al esta-
blecer en el inciso 4.° de este artículo
el depósito en efectivo de cinco mil
pesos, o su equivalente en títulos de
crédito 'público nacionail, y también al-
canzo a comprender los requisitos de
,capacidad que se exige a los procura-
dores para elntrar al ejercicio de la.
profesión.

Pero la cámara 'deberá comprender
también que la sanción de la ley -
de-terminará de inmediato un cambio
brusco en las condiciones generales
en que hasta ahora se ha ejercido la
profesión, y sin 'que la comisión sea
obligada a apartarse de ,las normas
fundamentales que han guiado su 'des-
pacho, podría quizás 'aceptar un tem-
perameinto transitorio hasta tanto las-
personas que van a continuar ejercien-
do esa profesión pudieran amoldarse
a las exigencias contenidas en este ar-
tículo.

Las proposiciones que formulo son
las siguientes. Acepto la cláusula cuar-
ta que dice : "Constituir a !la orden del
presidente de la suprema corte, en !la
capital federal, un 'depósito -de cinco
mil pesos moneda nacional en efectivo
o su equivalente en títulos de crédito-
público nacional o en cédulas hipote-
carias argentinas, etcétera, etcétera"
pero 'desearía que la (comisión -aceptara
también, en virtud de las considera-
ciones que he dado, un agregado que-
determinara 'que durante ed primer
año de vigencia de da ley el depósito
en efectivo podrá ser substituido por
el depósito en caución de un título de
propiedad 'de valor equivalente.

En cuanto a la capacidad exigida o
a la competencia profesional que debe,
ser acreditada, a falta -de título uni-
versitario, por el título de doctor en
jurisprudencia, o por certificado expe-
dido en forma por las facultades uni-
versitarias de la nación, propondría,
-porque es sabido que la enseñanza de
estas materias todavía no está organi-
zada en las universida.,des de modo cine
esos institutos puedan expedir títulos
de procurador, propondría que el títu-
lo universitario pudiera ser 'suplido
también por un examen de competen-
cia rendido ante la cámara de lo civil
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de la capital, de acuerdo con el pro-
grama que la misma cámara formule
y por un término no mayor de dos
años.

Bastaría recordar que los tribunales
superiores de fa ¡capital federal, duran-
te muchísimo tiempo recibían los exá-
menes de competencia ¡para otorgar
los títulos de escribano; y no veo in-
conveniente para que, -con carácter
transitorio, desde luego, por el térmi-
no de dos años, las mismas cámaras es-
tuvieran en condiciones de expedir tí-
tulos de, competencia de procurador,
hasta tanto las universidades organi-
cen los estudios¡ correspondientes a es-
ta rama -de las actividades jurídicas.

Las dos modificaciones al inciso
cuarto, que propongo, serían : prime-
ro, durante un año podrán sustituirse
las cantidades en efectivo por -el de-
pósito en canción de un título de pro-
piedad de valor equivalente; y en
cuanto a la rapacidad profesional,
cuando no haya título universitario,
podrá ser acreditada la competencia
por un examen rendido ante la exce-
lentísima cámara de apelaciones en lo
civil de acuerdo con programas que la
misma cámara establecería.

Sr. Maidana. - ¿ Si me permite el
señor diputado?

La última parte 'de la proposición
del señor diputado Bravo, según la
cual las cámaras de ¡apelaciones en lo
civil otorgarían el título de aptitud
profesional, creo -que está salvada con
el inciso b) del proyecto, donde se es-
table el examen previo ante las uni-
versidades del país,de las materias co-
difi,cadas.

Sr. Bravo. - Lia observación del se-
ñor diputado es aceptable, pero no es
justa, porque debe saber que para dar
examen en las facultades, a no ser que
ellas establecieran cursos libres y es-
neciales, se requiere tener el título de
bachiller y llenar ciertos¡ requisitos
para ingresar a sus aulas, lo que signi-
fica un tiempo más o menos largo. Por
esta circunstancia, sin desconocer la
importancia de la cláusula del despa-
cho -de la comisión, me permito soli-
citar este interinato de dos años, pana
que las personas que no -estén en con-
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-diciones de ajustarse a las prescrip-
ciones estrictas 'de la ley, puedan ren-
dir un exa,pnen de competencia ante
las cámaras de lo civil, de acuerdo con
los programas -que las mi ,mas cáma-
ras foirmulen.

Sr. Maidana . -- Esa indicación del
señor diputado puede abrir la puerta
para que en las provincias, donde hay
tantas complacencias¡ personales.. .

Sr. Bravo . - No señor diputado, me
refiero a la cámara de apelaciones de
la capital federal.

Sr. Avellaneda (N. A.) - Pido la
pala'b'ra.

La facultad de derecho ha dictaldo
hace varios años una ordenanza esta-
bleciendo un curso de procuradores
que dura dos años,. De modos que no
veo por qué tendrán que ir a rendir
examen los aspirantes a obtener el tí-
tulo de procurador ante la cámara de
apelaciones, cuando pueden rendirlo
ante esa facultad, que es el instituto
mejor habilitado para tomar esos exa-
menes, pues es sabido -que en todo lo
que se refiere a la enseñanza univer-
sitaria, las instituciones más coYnpeten-
tes son las que constituyen la univer-
sidad.

Por otra parte, el antecedente que
recuerda el señor diputado, de que an-
tiguaaieute las cámaras tomaban exá-
menes 'de escribanos, es 'sabido que ha
dejado una experiencia bastante mala.

Sr. Maidana . - Desastrosa en mu-
chos casos.

Sr. Avellaneda (N. A.) - Y además
del inconveniente 'que acabo de señalar,
habría otro más grave, y es que las¡ cá-
maras, que de por sí tienen mucho que
hacer, se distraerían en funciones , je-
nas a las que les¡ corresponden.

Sr, Bravo. - La expereci,encia no
debe ser muy mala porque de los 140
o 150 registros de la capital, la totali-
dad está cubierta por escribanos que
tienen su título expedido por la eá-
mara.

Sr. Avellaneda (N. A.) - No obs-
tante eso, no me negará que represen-
taría ¡para las cámaras de apelaciones
una pérdida de tiempo considerable,
que las obligarían a postergar los asun-
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tos que están llamadas a resolver y
que son numerosos.

Sr. Ferrarotti. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Goyenecfhe). - La

había solicitado el señor miembro in-
formante ; después se la concederé al
señor diputado.

Sr. Jiménez Beltrán . - Las observa-
ciones emitidas por el señor diputado
por la capital doctor 11 lelo y por el se-
ñor diputado doctor Bravo, se refieren
a dos cosas importantes que afectan
un artículo que es fundamental en el
proyecto, una de las cuales es la que se
refiere al depósito en efectivo.

La comisión, como ya lo he dicho,
¡la estudiado detenidamente artículo
por artíc4 . Ninguno de los proyectos
presentados, ni ningún código de pro-
cedimientos exige -el depósito en efec-
tivo, salvo el que rige en la provincia
de Santiago del Estero. Los proyectos
presentados a esta honorable cámara
por los señores diputados Escobar,
Avellaneda, Rolón, etcétera, sólo exi-
gen la fianza. La comisión ha pensado
que con este depósito se establece una
responsabilidad efectiva, rápida y se-
gura y que no es sustituible por la
fianza personal ni la caución real, ni
por la hipoteca porque estos tres últi-
mos recursos exigen tramitaciones y
procedimientos curialescos, dilatorios,
que desvirtúan la naturaleza de la res-
ponsabilidad que requiere esta ley y
que debe establecerse si se quiere ga-
rantizar de un modo eficiente los inte-
reses que se ventilan en la justicia.

Yo he recibido en mi casa la visita
de tres procuradores representantes
de un núcleo de ellos, que fueron a ha-
cerme una petición, proponiendo una
especie de transacción, que les fué ne-
gada en absoluto; y cambiando ideas
sobre este depósito con esos señores,
ellos mismos reconocieron la necesidad
indispensable d'e estal9lecerlo en razón
de que la fianza está sujeta a procedi-
mientos dilatorios, dos procedimien-
tos, como los exigen la caución real y
la hipoteca: el ofrecimiento, la consti-
tución ido la fianza es un trámite
aparte de que todos los jueces, al me-
nos en la república, son complacientes
en aceptar a los procuradores las fian-
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zas :de los abogados bajo cuya direc-
ción tramitan los asuntos, u otra per-
s,ona de solvencia más o menos cono-
cida y sobre cuya responsabilidad los
jueces no se encargan de averiguar
mayormente. Luego viese el caso de
hacer efectivas las costas causídicasy
las multas impuestas al procurador, y
la realización de la fianza da lugar a
un procedimiento, o más bien dicho,
a un juicio dilatorio lleno de inciden-
cias aparte de la dificultad de hacer
efectiva la fianza entre los abogados
por las consideraciones recíprocas que
se guardan entre sí.

El señor diputado doctor Moreno,
que ha introducido este artículo acep-
tado por la comisión, debió tener sus
fundarm;entos, basado en la experiencia
de lo que ocurre en la provincia de
Buenos Aires con respecto a la fianza.
Y el señor diputado, basado s'egura-
mente en esta experiencia ...

Sr. Avellaneda (N. A.) -- Si me lo
permite el señor diputado voy a darle
un antecedente importantísimo. La
primera ley de procuración que se san-
cionó en la provincia de Buenos Aires
no exigía fianza a los procuradores, y
el poder ejecutivo la vetó por conside-
rarla ineficaz, a causa de esa omisión.
Hubo entonces necesidad de presentar
nuevos proyectos a consecuencia de
los cuales se sancionó la ley actual que
exige la fianza en la forma propuesta
por la comisión.

Sr. Jiménez Beltrán .-Más que todo,
señor presidente, traigo la opinión del
gremio, de los profesionales, que mani-
fiestan que esta es una reforma conve-
niente.

Sr. Maidana . - Y sin esas opiniones
estamos perfectamente convencidos de
de que es eso lo que conviene.

Sr. Jiménez Beltrán. - Por eso la
comisión no puede aceptar substitución
ni por la caución real ni por la :hipote-
ca; porque la realización de la hipote-
ea se presta a un juicio.

Lo que se debe -desear es una ley
clara, expeidita, segura, que dé trae
quilidad y confianza a los que deposi
tan sus intereses y derechos en manos
de los procuradores.

Sr. Melo. - Pido la palabra.
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Creí que mi proposición era sencilla,
por eso no la he fundado pensando que
la iban a aceptar los miembros de la
comisión: tan clara me parecía.

Voy pues a ¡decir una palabra des-
pués de escuchar la interesante del se-
ñor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Avellaneda (M. A.) - ¿, Si me
permite el señor diputado?

Deseo hacer una indicación de or-
den en el sentido de no perturbar la
discusión y de fa'cilita^ que se vote
cuanto antes este artículo 311. Pido que
se discuta y apruebe inciso por inciso
o cláusula por ,cláusula, para no discu-
tir desde ahora las últimas cláusulas.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Co-
mo se ha hecho indicación al principio
de que todo artículo que no sea obser-
vad•o se dé por aprobado, la presiden-
cia iba a dar por aprobados los tres
primeros incisos del artículo 3.o y
además las letras a) y b) del inciso 3.°

Sr. Ferrarotti-Mi observación pre-
cisamente era a la letra a) del in-
ciso 3.°

Sr. Avellaneda (M. A.) - Podría-
mos dar por aprobados los tres prime-
ros incisos.

Sr. Ferrarotti. - Mi proposición es
la siguiente,: que la comisión aceptara
que después de las palabras "universi-
dades argentinas" se intercalara el
término "provinciales" y se dijera:
"El título de doctor en jurispruden-
cia emanado de universidades provin-
ciales", porque no -existen otras uni-
ver^sidaidess ; salvo que 'el pensamiento
de la +comisión haya sido otro.

Sr. Avellaneda (M. A.) - Existe la
universidad católica.

Sr. Jiménez Beltrán . - Hay univer-
sidades en la capital que no son nacio-
nadizadas.

Sr. Perrarotti . - Mi deseo es que se
aclare, para saber si está en su pensa-
miento que son puramente las univer-
sidades provinciales las que deben ser
comprendidas en este artículo.

Sr. González. - La comisión man-
tiene su despacho.

Sr. Moreno (R.) - Pido la palabra.
La observación del señor diputado

por Santa Fe es bastante funidamen•tal,
y si no la hubiera hecho él, la habría
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recogido yo, porque siento la misma
duda ante el despacho de la comisión.

Si se dice simplemente que basta el
título de doctor en jurisprudencia
emanado de universidades argentinas
no nacionalizadas se podrá fundar ma-
ñana cualquier universidad, como hay
en otros países, que expiden títulos de
doctor a quienes lo pagan o a quienes
quieren recogerlo sin mayores dificul-
tkades,y tendríamos a esos señores ha-
bilitad,os para ejercer la profesión de
procurador; sería fácil así hacerse
procurador ipagando a una universi-
dad cualquiera, como sucede en otros
países, senún. deben saberlo los seño-
res diputados.

De manera que encuentro perfeicta-
mente acertado lo que ha propuesto
gel,seño,r diputado por Santa Fe de que
se intercale la palabra "provinciales".
Si se quiere hacer una excepción es-
pecíail con la universidad católica, que
se haga eneeialmente diciéndolo, pero
no lleguemos, sancionando una dispo-
sbión que parece inofensiva, a hacer
prevalecer una sanción quefavorecien-
'do las títulos de la universidad católi-
ca pueda amparar otros, títulos de uni-
ver'sidaides que no tengan ninguna cla-
se de responsabilidad.

-Solicitan la palabra los se-
flores diputados Bravo y Gon-
zález.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Tie-
ne la palabra el señor diputado miem-
bro informante de la comisión. Des-
pués le concederé la palabra al señor
diputado Bravo.

Sr. González . - El agregado pro-
puesto por el señor diputado por Santa
Fe no modificaría la situación que de-
sea hacer desaparecer de los términos
del despacho de la comisión, porque si
quisiera le:omprender exclusivamente a
las universidades provinciales argenti-
nas, existiría siempre el peligro insi-
nuado por el señor diputado por la
provincia de Buenos Aires, doctor Mo-
reno, de que podría obtenerse con fa-
cilidad el título de doctor en esas uni-
versidades.

Sr. Ferrarotti. - i Si no existen más
que la de Tucumán y la de Santa Fe!



822
Reunión núm. 1-5

CONGRESO NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS iJundo 20 -de 1919

Sr. González . -- Yo no creo que pue-
da existir el peligro.. .

Sr. Moreno (R.) - Yo no puedo
concebir que una provincia vaya a
crear 'universidades que sean una
farsa.

Sr. González . - Y yo tampoco creo
que en la capital federal pueda ocurrir
siemejante cosa.

Sr. Moreno (R.).-Se puede hacer-en
la capital federal yen cualquier parte.
Siempre hay negociantes para eso.

Sr. González . - Quiere decir que el
señor diputado está en contra de la
proposición del señor' diputado por
Santa Fe ...

Sr. Moreno (R.) - No, señor.
Sr. González. - ... pero el señor

diputado propone el agregado de la
palabra "provinciall•e's".

Sr. Melo . - Universidades oficiales
de las provincias.

Sr. Moreno (R.) - Universidades
creadas por las provincias, a semejan-
za de iras de Santa Fe y Tucumán. Si
mañana la provincia de Santa Fe o la
de Jujuy crearan una universidad, es-
tarían comprendidas en este precepto,
pero no la que creara un grupo de
particulares en la provincia o en la ca-
pital.

Sr. Maidana . - Con agregar la pa-
labra "oficiales" hemos salvado el in-
conveni,ente.

Sr. Moreno (R.) - La palabra es lo
de menos ; la cuestión es el concepto.

Sr. Maidana. - No es lo de menos la
de menos; la cuestión es el concepto.

Sr. González. - Yo no creo que pue-
da ¡exiistir el peligro de que se creen
especialmente universidades para otor-
gar el título de doctor en jurispruden-
cia a de procurador; y en todo caso,
si gesto pudiera ocurrir en el transcur-
so del tiempo, actualmente parece que
hay ¡poca probabilidad, la comisión no
tendría inconveniente en aceptar •el
agregado propuesto por el señor di-
putado por Córdoba, es decir, que se
diga "oficiales", para que no se crecen
institutos particulares destinados ex-
clusivamente a otorgar esos títulos.

Con ese agregado quedaría perfecta-
miente aclarado el isenntidlo.

Sr. Maidana. - Yo desaría que 'el

señor diputado por Santa Fe propusie-
ra el agregado en forma 'de que quede
completo el concepto.

Sr. Ferrarotti. - Yo acepto el agre-
gado del señor diputado Maidana, por-
que responde a mi pensamiento : pro-
vinciales oficiales.

Sr. Presidente (Goyeneche).-Acep-
tado 'por la romisión el agregado del se-
fiar diputado por Córdoba, forma par-
te 'del despacho.

Sr. Bravo. - Pido '1a. palabra.
Quiere decir, señor presidente que

la comisión acepta eliminar del inciso
a) lag palabras"argentinas o naciona-
lizadas".

Sr. González. - Se podrían supri-
mir las palabras "no n•acíonalizadatis".

Sr. • Bravo. - La comisión acepta en
snistitu< ón de esas ,palabras los Ísti-
guilentes: "oficiales de las provin-
cias"; 'de manera que el párrafo que-
daría así: "El título de doctor 'en ju-
risprudencia, emanado de universida-
des oficiales de las provincia-,".

Sr. González . - No hay inconve-
niente.

Sr. Bravo . - No tengo ninguna ob-
servación que hacer.

Sr. Moreno (R.)--Eso expresa bien
el pensamiento.

Sr. Avellaneda (N. A.) - Son las
únicas universidades que pueden dar
título.

Sr. Maidana . - z, De manera que el
inciso a) ha quedado en la siguiente
forma : "el título de doctor en juris-
prudencia emanado de universidades
argentinas oficializa,da,s", en vez de
"no nacionalizadas"?

Sr. Presidente (Goyeneche) - No,
señor diputado; la secretaría va a leer
cómo ha !sido aceptado por lacomi-
sión.

Sr. González . - En esa forma acep-
tó la comisión.

Sr. Presidente (Goyeneche). - La
comisión aceptó en la forma que va a
leer la secretaría.

Sr. Secretario (Zambrano) - La
comisión acepta el sub-inciso a) del
inciso 3.0 en -esta forma : "El título de
doctor en jurisprudencia, emanado de
universidades oficiales de las provin-
cias ".
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Sr. Avellaneda (M. A.). - ¿La uni-
versidad católica queda fuera?

Sr. Maidana. - Sí, señor diputado,
porque no es oficial.

-Despues de unos momentos de
espera para conseguir quórum.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Co-
m,o se requiere con frecuencia el voto
de los señores diputados, la presiden-
cia les ruega no se ausenten del re-
cinto.

Estaba en consideración el sub-inciso
a) del inciso 3.°, con la modificación
aceptada por la comisión.

No habiendo oposición, se da por
aprobada.

-Sin observación se da por
aprobado el subinciso b) del in-
ciso 30.

Sr. Presidente (Goyeneche) - Co-
rresponde considerar un nuevo sub-
inciso al mismo inciso 3.°, propuesto
por el señor diputado Bravo, que se
va a leer.

Sr. Secretario (Zambrano). - La
Proposición -del señor diputado es la.
siguiente: "c) a falta de título, la
competencia podrá ser acreditada por
un examen rendido ante la excelentí-
sima cámara en lo civil de, la capital
federal, según el programa que la mis-
ma exija, durante tres años, a contar
desde la vigencia de esta ley".

Sr. González. - Pido la palabra.
La comisión no acepta el agregado
propuesto por gel señor diputado por la
capital, y mantiene íntegramente su
despacho.

:Sería crear una situación desigual a
los procuradores de las provincias con
relación a los ,de la capital, si éstos pu-
dieran ejercer la profesión, rindiendo
tan solo un examen de competencia
ante la excelentísima cámara de apela-
ciones.

Por otra parte eso destruiría los
propios fundamentos del despacho de
la comisión. Esta requiere esencial-
mente para el ejercicio de la procura-
ción -el título, universitario y los otros
requisiitos subsidiarios que el mismo
-despacho prevé.

Es así cómo la comisión mantiene
su despacho.

Tundo ZO de 1919

Sr. Bravo . - Pido la palabra.
No voy a insistir demasiado en esta

cuestión. Es un asunto, que no va a re-
volucionar la justicia argentina, ni va
a modificar las causas de los graves
males que aquejan a la misma, y me
extraña que el señor miembro infor-
mante de la comisión no acceda a la
incorporación de este nuevo sub-
inciso que no va a influir -en modo al-
guno en los fundamentos del despa-
cho.

Yo acepto los fundamentos del des-
pacho, porque creo que son razonables
y justos; pero una disposición de ca-
rácter transitorio como ésta, que tien-
de a suplir la imposibilidad en que se
encontrarán muchos hombres para
cursar las universidades o para trasla-
d'ars+e a las provincias que las tienen.
a fin de obtener título de procurador,
me parece que la comisión la podría
aceptar como una medida transitoria.
Por eso le doy una duración limitada
a tres años.

Por otra parte, no creo que la comi-
sión pueda poner en duda el interés
que tendrá la cámara en lo civil de la
capital en los programas que formula-
rá, de manera que las personas que se
presenten a rendir examen de acuerdo
con ellos, puedan acreditar la compe-
tencia que el mismo tribunal crea ne-
cesaria para los que ejercen la. procu-
raciión. Durante años, la cámara de
apelaciones ha tomado examen para
escribanos, por lo cual no veo la causa
de que durante tres años más se pue-
da permitir a los hombres que no se
encuentren en condicionen de carsar
universidades, de rendirlo, obteniendo
así el certificado correspondiente para
poder ejercer la procuración.

Sr. Maidana. - Pido la palabra.
Voy a votar en contra del agregado

propuesto por el señor diputado Bra-
vo por las razones que ha expresado el
señor miembro informante de la comi-
sión y además por otra !consideración
que creo fundamental, y -es la siguÚan_
te: yo creo que, a los jueces como a los
tribunales todos del país, no deben
dárseles atribuciones que vengan a dis-

l traerles su tiempo, cuando no tengan
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relación directa con los pleitos moti- Sr. González. Eso debe tratarse
vo de las decisiones de ellos. oportunamente.

Por esta razón, señor presidente, yo Sr. Escobar. - Para eso se ha pro
he criticado toda mi vida que los ma- puesto la creación del colegio de ab'o-
gi.strados, ya \se,an 'de tribunlales de gados, que debe regir todas estas cues-
primera instancia o de s^gi.uida, ocu- tirones.
pen puestos -en la cátedra universita- Sr. Bravo. - El colegio de abogados
ría o en los colegios nacionales, por- viene a ser una especie de tribunal de
que todo el mundo sabe que, en nues- honor.
tro país, hay un 'clamor contra la ,jus- Sr. Escobar. - Si me permite la pre-
ticia tardía; y- efectivamente es muy sidencia...
tardía la justicia en nuestro país, y La facultad de Derecho de Buenos.
nosotros no solamente les debemos pro- Aires exige un examen; y en la or-
hibir a los jaeces que ejerzan ninguna denanza que aprobó el programa de
otra función que no tenga atingencia estudios de la universidad, se estable-
con esta cuestión directamente relacio- ció después de un largo debate, que-
nada con la justicia, que es fallar los todos aquellos que presenten un certi_
asuntos a su consideración, sino que no ficado de estudios secundarios, podrán
debemos aumentarles este otro nuevo ingresar a la facultad para hacer los
cargo de instituírlos en tribunales pa- estudios de la procuración, y los que
ra otorgar títulos o diplomas de sufi- no tengan certificado deberán dar un
ciencia, porque eso es aumentar el examen de ingreso. De manera enton-
pesado trabajo que tienen en perjui- ces, que es facilísimo que los que no
cio del despacho rápido, que exigen hayan cursado estudios seleundarios
las causas en litigio, sometidas a su tengan acceso a Ila facultad con el sim-
resolución. pie examen de ingreso.

Además sería también una injusticia Sr. Presidente. (Goveneche). - Se
colocar a los procuradores de las pro- va a votar el agregado propuesto por
vincias en desventajas respecto de los -el señor diputado por la capital
procuradores de la capital, obligándo- -Se vota Y resulta negatitve.,
los a realizar - por ejemplo, a un po_ Sr. Presidente (Goveneche). - En
bre proic!urador de La Rioja que no consideración el inciso 4.°, que ha sido
tiene con qué venir a la capital - un
viaje para rendir examen; sería colo_ observado por el señor di:putado por

Buenos Aires y por el señor diputado
Carlos en una situación completamente por la capital, doctor Melo.
deisventaj,osa, si se aceptara la propo- Sr. Vergara. - Pido la palabra.
sición del señor diputado. Voy a oponerme al azregado que ha

Sr. Avellaneda (M. A.) - Además proyectado el s'eño^ diputado doctor
el examen ante las cámaras podría Bravo. Entiendo que su'stittiir la fian-
acreditar, indudablemente, idoneidad za tal cual este, establecida, en 'el pro-
y competencia, pero no podría nunca yee,to de ley sería desvirtuarla quizá
asegurar la moralidad, tan necesaria en sus fundamentos...
para el ejercicio de la procuración. Sr. Bravo . - No pretendo 'e¡so, se_

Sr. Bravo. - Tampoco asegura la ñor diputado.
moralidad el estudio en la facultad. Sr, González. - Es el doctor Melo el
El señor diputado debe saber que el que, los proponía.
foro de la capital está lleno de aboga- Sr. Bravo. - Lo que yo he propness_
dos sin escrúpulos, a quienes la ley les to es otra cosa menos grave que eso.
da facilidades para que ejerzan la pro- He propuesto lo siguiente : que du-
curación, -sin exigirles fianza ni ga- ramte el primer año de vigencia de la
rantías de otra naturaleza. ley, la, fianza en dinero o en títulos,.

Sr. Fernández, - No me explico pueda ser sustituida por el depósito
que no Se les exija a los abogados las de un título de propiedad.
mismas seguridades que deben exigir- Sr. Vergara. - Me iba a referir
se a otros. a 1 -eso. Los perjuicios que la ley
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trata de evitar en e11 ejercicio de la
procuración, lo mismo podrá cometer-
sse dentro del año a que se refiere la
indicación del señor diputado Bravo o
con posterioridad. Por eso me opongo
terminantemente a que venga a des-
virtuarse la naturaleza de la fianza,
por cuanto importaría desvirtuar en
uno de sus elementos básicos la regla-
mientación de esta ley. Lo que se desea
es, que el procurador sea una persona
de responsabilidad material en pri-
mer término, y en segundo lugar, que
en cualquier momento pueda hacerse
efectiva la responsabilidad en que lle-
gue a incurrir.

Con un título die propiedad no se
consigue esta segunda finaÚdad, por
que cuando llegue el momento de ha-
cer efectiva la fianza es siempre difí-
cil y moroso hacerlo sobre una propie-
dad.

Lo que se desea, si llega ese supues-
to, es que el dinero ese encuentre de-
positado, tal como se establece en otrois
códigos que reglamentan la procura-
ción, para que el damnificado pueda
hacer efectiva la responsabilidad en
que ha incurrido. Además, señor pre-
sidente, podría prestarse esta forma
de substitución a desvirtuar la ley.

Puede, perfectamente bien, señor
presidente, modificarse el precio real
de las cosais y llegado el caso, por más
que figure cinco mil pesos en el título
de propiedad, el resultado de la eje-
cución no arroje esa suma. Entonces
preguntaría al señor diputado Bravo si
no está desvirtuado el propósito de la
ley, que es que en todo, momento esté
disponible la referida cantidad.

Sr. Bravo.-Después del primer año
esta fianza caduca.

Sr. Vergara. - De ahí que yo no, vea
la razón por la cual no se va a exigir
al procurador el ¡depósito real. Más :
yo creo que un procurador, por repre-
sentar intereses valiosos debe dispo-
ner de cinco mil pesos para depo-
sitar en garantía de la honestidad
del ejercicio de su función. Creo que
el procurador que no esté en esas con-
diciones, no ofrece garantías para re-
presentar intereses de terceros.

Lo que propone el señor diputado

!Junio 20 de 1919

Bravo, de dar facilidades a los procura-
dores durante un año, no la encuentro,
razonable. Si el señor diputado exige,
dinero después de un año ¿por qué no
lo exige durante el mismo? En esto no
puede haber dualidad de criterio. Una
cosa u otra.

Sr. González . - Pido la palabra.
La comisión insiste: en loes términos

de su despacho; y en contestación a
lo que propone el señor diputado Bra-
vo tendría que reproducir los argu-
mentos conceptuosamente expuestos-
por el señor diputado por la provin-
cia de Buenos Airees y agregar esta
otra consideración: la responsabili-
dad del procurador debe hacerse efec-
tiva en los juicios, según este despa-
cho, rápidamente, y es por eso que se,
ha establecido el depósito en efectivo.
Si pudiera substituirse el depósito
con títulos de propiedad sería menes-
ter seguir los trámites ejecutivos con
todas las incidencias que pudieran pro-
ducirse, y sería desvirtuar el propó-
sito fundamental que ha tenido en
vista la comisión, es decir, asegurar,
halceir efectivla, la responsabilidad dé
loes procuradores de una manera rá-
pida, inmediata, de modo que las par-
tes afectadas puedan recurrir sin in-
convenientes sal deffiásito en efectivo
para hacerse pago de las sumas que
les correspondan como consecuencia
de esa responsabilidad.

De manera que la comisión insiste
en los términos de su despacho, la-
mentando no poder aceptar el agre-
gado propuesto por el señor diputados
por la capital.

Sr. Gibert. - Pido la palabra.
Opino en la misma forma que el

señor diputado en cuanto a que el
agregado propuesto por el señor dipu-
tado Bravo es inaceptable, pero •disien
to en cuanto a su oposición a la proposi-
ción hecha por el señor diputado Melo,,
que reputo muy justa, y que dentro de
ese concepto puede encuadrarse per-
fectamente el propósito de la comisión,.
,de que la fianza sea de rápida ejecu-
ción.

El depósito de un título limita la
responsabilidad al título mismrroy trae.
los inconvenientes de la ejecución de:
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la propiedad. Además, si ésta no res-
ponde a la garantía, no hay otra res-
pons,abilidad mayor, porque se aceptó
,ese título.

Sr. Becú. - Permítame, señor di-
putado.

El depósito de un título no significa
garantía de ninguna clase; el título es
un papel, no trae consigo ningún vín-
^culo jurídico entre la obligación ga-
rantizada y la garantía. Si es una ga-
rantía real, tiene que constituirse la
hipoteca.

Sr. Melo . - Eso es lo propuesto .
Sr. Gibert. - Precisamente yo estoy

objetando esa proposición, y el argu-
mento traído por el señor diputado es
un fundamento más que agregar a los
que he expuesto.

En cuanto a la sustitución de la ga-
rantía real por una garantía personal,
la considero perfectamente viable y
justa.

Creo que la cámara me acompañará
en el concepto de que entre los procu-
radores que han ejercido durante
muchos años la profesión y que por
esta ley podrán continuar su ejercicio,
hay un gran número que no se encuen-
tran en condiciones,, de depositar los
cinco mil pesos en efectivo. Precisa-
mente la pobreza del procurador de-
muestra, a mi juicio, su honestidad, y
entonces no es posible que la ley pro-

`hiba continuar en el ejercicio ide su
.profesión al ciudadanos honestísimos,
que la han ejercido durante tantos
.años y que por haber sido muy honra-
dos no tienen hoy cinco mil pesos
en efectivo, pero la quienes no les falta
una garantía personal suficiente que
responda en cualquier emergencia al
llamado judicial. Y si se cree que esa
garantía no puede hacerse efectiva in-
mediatamente, podría evitarse el In-
conveniente agregando una sanción,
como es la de que se deberá responder
dentro de veinticuatro horas al primer
llamado, judicial, bajo sanción de can-
celación de la inscripción del procura-
dor. En esta forma el garante y el
procurador tratarán de responder in-
mediataimente, ante el peligro de que
^és,te pierda el ejercicio de su -nrofesión
-para siempre. Así dejamos abierta la

puerta a estos profesionales honestos,
haciéndoles justicia.

Sr. Maidana. - Entiendo que el se-
ñor diputado propone también que se
acepte la fianza personal. A mi juicio
eso es destruir las bases fundamentales
del proyecto de la comisión y presenta
el gravísimo inconveniente de que es-
tas fianzas personales pueden ser muy
solventes hoy y no 'serlo mañana, por
motivo de quiebra, insolvencia o cual-
quiera otra causal inesperada en la
vida de los negocios donde se conquis-
tan o se pierden de un día para otro
Loes más cuantiosos patrimonios.

Sr. Vergara. - Hay más aún : la
aceptación de esa proposición implica-
ría desvirtuar la ley.

Sr. Maidana. - La persona que va
,a servir de fiador al procurador podría
muy 'bien prestarle o regalarle los cin-
co mil pesos. (Risas). Además tenemos,
todos los demás inconvenientes que ya
se señalaron respecto del agregado
propuesto por el señor diputado Melo.

Sr. Melo. - Y que voy a fundar
oportunamente pues hasta ahora me ha
sido imposible.

Sr. Maidana. - Por ese agregado
que propone el señor diputado Meto
los procuradores pueden afianzar su
responsabilidad dando una escritura
hipotecaria en primer término. Eso sí
que es garantía real. Pero la personal
no es garantía ninguna, sobre todo si
se tiene en cuenta que cuando se vaya
a hacer efectiva la responsabilidad de
las costas, habrá que ejecutar la fian-
za, habrá que inhibirla y después sa-
carle a remate sus bienes, todo lo cual
significa entablar un segundo pleito
deslpués de terminado el primero.

Sr. Gibert. - El señor diputado es-
tá intercalando un discurso dentro de
una exposición.

Sr. Maidana . - El objeto que la,co-
misión persigue es que la responsabi-
lidad del procurador sea real, efectiva
e inmediata.

Sr. Gibert . - La responsabilidad es
efectiva en la forma propuesta, tenien-
do en cuenta la sanción que la misma
lev establece y que importaría la pér-
dida de la profesión para el procura-
dor...
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Sr. Maidana. - No es ese el persa- depósito en dinero o en títulos de cré-
uiento primordial del.proyecto que se dito completamente excluido del ejer-
discute. cicio de la procuración.

Sr. Gibert . - La sanción que esta- El pensamiento de la comisión se
blece la ley es una garantía más que cumple cuando se da una garantía ver-
suficiente, porque no se concibe que un dadera y seria, un valor representa-
hombre pierda el derecho de ejercer la tivo de una cantidad igual a la que se,
profesión de que vive, por no respon- exige en dinero efectivo o en títulos
der a un mandato del juez. Esto me por la comisión. Esta, dada la forma
parece que es evidente, y al mismo en que el inciso ha sido redactado, ex-
tiempo que se establecen las garantías cluye al pobre, da privilegio al rico, Y
necesarias, se hace un acto de justicia producirá la consecuencia de entregar
respecto de muchos honestos procura- a unos cuantos ricos el ejercicio, el
dores.. monopolio de la procuración, lo que

Sr. Melo. - Pido la palabra. es contrario a la esencia de nuestra
En primer lugar pido que se lea él democracia.

agregado que he propuesto : Una hipoteca de un bien inmueble,
-qP aPP. una primera hipoteca, señores diputa-

dos, garante tanto como el dinero, ga-
"o una primera hipoteca por la mis-

rapte tanto como los títulos. ¿Y para
d fima suma o ar anza de persona de res

ilii i aresonar os auxponsabilidad comprobada y por esa canti- 1 qué están los func
dad; fianza que se renovará cada dos 1 de la administración de justicia, como
.años." los fiscales, sino para hacer efectivo el

Sr. Melo. - Noto, señor presidente, pago?
,en los miembros de la comisión, que Sr . Maidana. - La hipoteca que ese

con un pensamiento honrado de refor- 1 procurador le quiera hacer al tribunal,
ma, llevan a un extremo tal la expre- 1 hágasela a un particular, y deposite el
,sión de ese pensamiento en este caso 1 dinero. ¿ Para qué el señor diputado va
que resulta de ella una exclusión in- a vincular al particular con la cá-
justa y un privilegio odioso, y me per- mara ?
snitiirán los señores diputados traer Sr. Gibert . - Porque tiene que pa-
aquí un recuerdo. gar intereses; y los depósitos judieia-

Creo que en Plutarco - en la vida les no pagan intereses.
de Escipión el Africano - he leído Sr. Maidana. - Nadie le va a pres-

,que un día encontrándose Esciipión con tar dinero sin interés, en un país como
varios amigos en su villa cerca de Ro- éste, donde hay tantos usureros.
ma empezó a ladrar furiosamente el Sr. Melo . - Por lo mismo. ¿Por qué

perro de la casa, y como los amigos se se le va a obligar a que pague intere-
alarmaran, les dijo Escipión ol Grande ses, y se exponga a que cuando venza
para tranquilizarlos : "No se alarmen, la hipoteca, no encontrare a tiempo un
debe ser un pobre que pasa". El po- prestador y sea víctimia de una ejecu-
bre ha sido considerado muchas veces ción?
en pueblos que se creían muy cultos y Sr. Maidana. - 1, Por qué razón, -
,que adoraban •el dinero "como un in- en último término, para desvirtuar su .
fame". Un escritor inglés dice que to- argumentación - para ejercer la me-
-do pobre es un infame. I dicina o la farmacia se exi;,•e un título?

La exageración del pensamiento Sr. Melo . - ¡Pero eso es otra cosa!
honrado, de la comisión la lleva casi a Sr. Maidana . - ¡Para garantir el
ese mismo extremo. El procurador que orden público, señor! ¿Cree el señor
habiendo ejercido durante muchos diputado que los intereses que mane-
años con competencia y con honesti- jan los procuradores no son tan gran-
-dad su profesión y que por sus cargas 1 des como para poder comprometer la
de familia no haya podido reunir fon- situación pecuniaria de muchas perso
dogs, sobre todo en estos tiempos tan 1 nas, que tienen necesidad de recurrir
difíciles, quedaría por la exigencia del i a ellos?
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Sr. Melo . - g Cree el señor diputado
que es condición sine qua non, ser rico
para ser buen procurador?

Sr. Maidana. - No soy partidario
de los ricos: soy amigo ¡de los pobres.
Pero el pobre puede muy bien estudiar
para obtener el título que lo habilite
para desempeñar la procuración.

Sr. Melo . - Por eso exige la ley
ciertas condiciones de idoneidad. Pero
además de la idoneidad, exige el depó-
sito de una cantidad en dinero o en
títulos de crédito. Estoy de acuerdo
en que la ley debe exigir idoneidad y
respecto de la garantía estoy de acuer-
do también; pero no limitándola al
dinero o a los títulos, sino extendién-
dola al derecho real de la, hipoteca y
a la fianza de persona de responsabi-
li-dad comprobada.

Sr. Maidana. - La garantía pecu-
niaria se exige para responder de la
lealtad en los intereses que maneja,
porque muy bien puede ser idóneo, y
al mismo tiempo un bandido.

Sr. Melo . - Pero la hipoteca ase-
gura la responsabilidad.

Voy a continuar con mi exposición.
La idoneidad, señor presidente, está

exigida por la ley. Eso es aparte. Es-
tamos en la responsabilidad pecunia-
ria, que no es la responsabilidad mor],
pues un hombre puede ser rico y al
mismo tiempo puede ser un hombre sin
moralidad ninguna. Los españoles di-
cen: "Nunca el Duero creció con agua
clara". (Prolongados aplausos en las
galerías). Y es verdad. Las grandes
fortunas son hijas del trabajo colee-
tivo, no del individual y, por lo tanto,
son en general producto de una usur-
pación (¡Muy bien!)

Los señores diputados van a crear
plutocracia de procuradores, y van a
dejar a los pobres idóneos y honrados
sin poder continuar en el ejercicio de
la procuración que ha sido su único
medio ide vida. Es una gran injusticia,
contra la cual se subIleva m¡ espíritu.

Sr. Videla . - Eso pasa con muchas
funciones públicas.

Sr. Melo . - Propongo la fianza per-
sonal, la fianza de una persona de res-
ponsabilidad comprobada, comproba-
da, noten los señores diputados. Se tra-

ta de una comprobación hecha ante el
presidente de la suprema corte en la
capital federal, o en la justicia fede-
ral de las provincias y territorios na-
cionales ante el presidente de la cá-
mara de apelaciones o los jueces letra-
dos...

Sr. Maidana . - t Qué es lo que quie-
re asegurar el señor diputado con la
fianza personal?

Sr. Melo . - La responsabilidad.
Sr. Maidana . - Aluy bien. Pero su-

ponga que yo fuera procurador y pres-
sentara la fianza personal del doctor
Melo. Hoy es solvente; mañana hace
un negocio arriesgado y queda sin un
centavo. (Risas).

Sr. Melo . - He propuesto que la
fianza se renueve cada dos años.

Sr. Maidana . - Pero hoy es solven-
te, y mañana pide ser insolvente.

Sr. Vergara. - ¿Y si no encuentra
la fianza para la renovación, y tiene,
responsabilidades contraídas?

Sr. Melo. - ¿Cómo "no encuentra.
la fianza"? Si no la encuentra, no pue-
de ejercer la procuración.

Sr. Vergara. - El señor diputado
sabe que es común en el comercio que
hoy se tenga una fianza, y mañana ya
no se tenga.

Sr. Melo . - Si, no encuentra fianza
no puede ejercer la procuración.

Sr. Vergara.-¿Y si ya tiene alguna
responsabilidad coimprometida en los,
juicios tramitados?

Sr. Melo . - Lo mismo es con el di-
nero.

Sr. Vergara. - No, señor diputado;,
el dinero está depositado.

Sr. Melo. - Pero es lo mismo ; por-
que siempre es ante los mismos jueces..
Son los mismos jueces, que van a re-
cibir el dinero, los que van a reci-
bir la comprobación de la fianza. Y
para evitar cualquier complacencia y
dar mayor seguridady evitar toda ob-
servación piropongo que se agrebgue-
que "no puede ser el fiador un aboga-
do de la matrícula".

Sr. González . - Si me permite una.
observación el señor diputado...

Esa caución personal quedaría libra-
da a la buena o mala voluntad del
juez, que tendría que apreciar la res-
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ponsabilidad pecuniaria del fiador, y
dejaremos una base inestable para la
determinación de la responsabilidad de
los procuradores en los juicios. Lo que
desea la comisión -es establecer una ba-
se cierta para la responsabilidad del
procurador.

Sr. Melo . - La responsabilidad que
propongo es la misma que exige -el
Banco de la Nación a sus empleados.

Sr. González. - Habría que obligar
a los jueces a que procedieran a una
investigación para determinar el grado
de responsabilidad ,¡eje los fiadores. Es
una grave responsabilidad que depen-
dería siempre de la buena o mala vo-
,]unta.d de la apreciación equívoca de
los jueces, y no se aseguraría la res-
ponsabilidad de una manera definitiva
y rápida como lo es el depósito efec-
tivo a la orden del juez.

Sr. Melo. - Es sorprendente que un
hombre de tanta penetración como el
señor diputado por Corrientes se ex-
pres,e así.

Si ¿la vida, el honor, si todo lo que
vale para nosotros están librados a la
resolución de los jueces i cómo puede
decir el señor diputado que es peligro-
so dejar a la misma estimación la,com-
probación de da responsabilidad para
aceptar las fianzas !

Sr. González . - Pero es muy distin-
to determinar la responsabilidad pecu-
niaria de las personas, que puede va-
riar en el vaivén de la vida ordinaria.

Sr. Maidana .-Varía todos los días.
Sr. González. - Sería obligar a que

el juez investigara diariamente el gra-
do de responsabilidad del fiador.

Sr. Melo . - El Banco de la Nación
no exige a sus empleados sino una fian-
za personal.

Sr. Vergara. - Por noventa días.
Sr. Melo . - No, señor diputado.
Sr. Vergara. - Sí, señor diputado

por noventa días
Sr. Ferrarotti . - ¿Y los pagadores

y receptores de rentas y todas las per-
sonas que pagan millones y millones?

Sr. González. - Tendría que atener-
me a este antecedente legislativo : a
la ley ¡de la provincia de Buenos Ai-
res, que establece de una manera ter-
minante en su artículo 4.° la condición

de la caución, de depósito en efectivo
en el Banco de la Provincia...

Sr. Melo . - Un error no puede dar
lugar a otro error.

Sr. González - ... y que no auto-
riza a sustituir esa fianza en la forma
propuesta.

Sr. Ferrarotti. - En la provincia de
Santa Fe únicamente hay fianzas per-
sonales por seis mil pesos, y puedo
asegurar que si hay procuradores
honestos en todas partes, también son
muy honestos en Santa Fe.

Sr. Vergara. - También los hay ho-
nestos donde no hay reglamentación.
¡Entonces dejémonos de leyes !

El señor diputado Melo habla de los
empleados de banco. ¿Cómo :se va a
exigir a esos empleados una fianza ma-
terial, un depósito real? ¡Eso es ter-
giversar las cosas !

Aquí se trata de un procurador, de
alguien que debe tener una función
social de la trascendencia de que nos
hablaba el miembro informante de la
comisión. ¡ Cámo lo vamos a equipa-
rar a un empleado de banco!

Sr. Melo . - El empleado de banco
que maneja fondos tiene mayor res-
ponsabilidad quizás que el procurador.

Sr. Maidana. - Pero tiene su jefe
que lo vigila y el procurador no tiene
control. Es una profesión lucrativa.

Sr. Melo. - También es lucrativa la
del empleado de banco, porque le pa-
gan.

Sr. Vergara. - El procurador tiene
una función extraordinaria. Es repre-
sentante de intereses valiosísimos de
terceros, y ante la sociedad no puede
concebirse que un funcionario de esa
naturaleza no tenga responsabilidad
hasta cinco mil pesos. Si no la tiene,
que no ejerza. Podrá haber alguna ex-
cepción, podrá algún señor muy ho-
nesto y meritorio no tener cinco mil
pesos. Andamos por el mundo y todos
vemos y palpamos esas cosas. Pero el
señor diputado ha de estar conmigo en
que, si abrimos das puertas en esta for-
ma, toda la reglamentación y todo el
castillo de la ley se viene al suelo, y
entonces lo más posible es que reine
el abuso y la incorrección.

El señor diputado 11 lelo hablaba de
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las hipotecas. Parece que le choca al
señor diputado la proposición del se-
ñor diputado Bravo, de que se depo-
siten títulos, porque no es garantía.
No estoy de acuerdo. Es cierto que
cuando se establecen relaciones entre
particulares, el hecho de que uno re-
ciba un título sin constituir una hipo-
teca o un derecho real, no tiene nin-
gún privilegio. Aquí no debe olvidar
el señor diputado que :se trata de una
ley que tiene tanta importancia jurí-
dica-como puede tenerla la misma hi-
poteca, legislada por el código civil; y
si esta ley dice que el título es entre-
gado y depositado en el registro res-
pectivo o en la corte, a los efectos de
asegurar la responsabilidad del procu-
rador, constituye una verdadera pren-
da que está legislada por una ley.

De manera que, entonces, ya hay un
privilegio sobre ese título, por lo que
no es necesario la constitución de la
hipoteca, con la cual cree el señor di-
putado reforzar la argumentación an-
terior del señor diputado Bravo.

Sr. Melo . - Pido la palabra.
Es un error jurídico. Yo no había

querido insistir en esto por la estima-
ción que me merece el señor diputado
Bravo.. .

Sr. Bravo . - ¡ Muchas gracias!
Sr. Melo . - ...• por sus cualidades

espirituales y por su ilustración; pero
me veo obligado, ya que el señor dipu-
tado trae otra vez esta cuestión y me
reprocha un argumento que ha sido
hecho por el señor diputado Becú, y
con el que estoy de acuerdo, a decirle
cuáles son las razones jurídicas que
tengo para sostener esa tesis. Los se-
ñores diputados van a estar conmigo.

La prenda que se puede constituir,
sino sobre "cosas muebles" que se
entregan al acreedor.

Sr. Vergara. - ¿No se constituye
también prenda sobre un pagaré hipo-
tecario?

Sr. Melo . - Es completamente dife-
rente. Se endosa.

Sr. Vergara . - No he oído.
Sr. Melo . - Es complet.amente°dife-

rente.
Sr. Vergara. - Conozco resolucio-

nes judiciales, de los más altos tribu-

nales, en ese sentido, estableciéndose
que se puede constituir prenda sobre-
01 pagaré hipotecario, y los bancos han
alegado privilegios sobre ellos.

Sr. Melo .-Me va a obligar el señor-
diputado a citar el código civil.

La prenda no puede ser constituida
sino sobre cosas muebles ; y una escri-
tura de propiedad no es ni una cosa,
ni es tampoco un mueble, para nuestro-
código civil.

Sr. Vergara . - Es un inmueble por
representación.

Sr. Bravo .-El señor diputado sabe
que la ley orgánica...

Sr. Melo. - No es una "cosa mue-
ble", sino un. "bien inmueble".

Sr. Avellaneda (M. A .) - Los títu-
los de renta, en que acaso puede estar
comprometida toda la deuda pública
de una nación ¿son cosas muebles o.
inmuebles?

Sr. Melo . - Si el señor diputado
quiere que entremos a tratar otra,enes-
tión extraña a este debate estoy dis-
puesto a ello pero en otro momento;
no perturbemos ahora esta discusión,.
que se refiere a la garantía que repre-
senta la simple entrega de un título.
de propiedad de un inmueble, por su
propietario, a otro, para que lo tenga,
en caución.

El caso es bienclaro: v basta volver-
los ojos al código civil.

En cuanto a la garantía que la fian-
za significa, diré que en estos momen-
tos es muy difícil que, una persona de-
responsabilidad probada la dé a un
hombre que no sea moralmente exce-
lente, y si la da peor para él porque
tendrá que responder.

Lo que yo quiero es que no queden
excluidos los procuradores honestos,
que por el despacho de la comisión
ver,'ri,an a quedar excluídos por los
procuradores ricos. Es la más grande
injusticia que puede cometer el con-
greso de la nación. (¡Muy bien!)

Sr. Vergara .-Pero es abrir la puer-
ta a las irregularidades.

Sr. Melo . - No se abre la puerta a
ninguna irregularidad, sino que se evi-
ta así que unos cuantos privilegiados;
acaparen todos los juicios.

Sr. Gibert . - Pido la palabra.
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Se ha pretendido abultar esa argu-
mentación de la garantía que significa
el depósito en dinero para los valiosos
intereses que tienen en su mano los
procuradores y que llegan 'a muchos
millones de pesos. Pero pregunto yo :
¡,ésos millones de pesos serán garanti-
zados con el depósito de cinco mil pe-
sos que se fija en el proyecto?

Sr. Rodríguez (A). - Es para las
costas.

Sr. Gibert . - Para lás costas basta
la garantía personal.

Sr. Escobar . - Estando suficiente-
anentediscutido el punto, podría vo-
tarse.

Sr. Presidente (Goyeneche). - No
habiédose hecho observación, se dará
por aprobada la .primera parte del ar-
tículo, hasta donde dice cinco mil (pe-
sos.

Ahora corresponde votar la suma de
cinco mil pesos establecida por el des-
pacho de ila comisión. Si no fuera
aceptada, se votará la proposición del
señor diputado por Buenos Aires, re-
duciendo esa suma a 3.000 pesos.

-Después de unos momentos
de espera para conseguir quó-

rum:

Sr. Avellaneda (M. A). - Podría-
mos pasar a un breve cuarto interme-
dio.

Sr. Rodríguez (A). - ¿Hay número
en la casa?

Sr. Presidente (Goyeneche). - Sí,
señor diputado.

Invito a la cámara a pasar a un bre-
ve cuarta intermedio.

-Son las 5 y 20 p. m.

-Se reanuda la sesión siendo
las 5 y- 50 p. m.

Junio 20 de 1919

vetará el agregado propuesto por el
señor diputado por la capital. -doctor
Melo, que se va a leer.

Sr. Secretario (Zambrano).-" ... o
urca primera hipoteca por la misma su-
ma, o dar fianza de persona de respon-
sabilidad comprobada, por esa canti
dad, fianza que se renovará cada dos
años, no pudiendo ser el fiador abo-
gado de la matrícula".

Sr. Melo. - Que se divida en dos:
partes : lo de la !hipoteca y lo de la
fianza.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Se
va a votar la parte del agregado pro--
puesto por el señor diputado Melo.

Sr. Maidana. - La -comisión no
acepta.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Sí,.
señor -diputado; no arce íba. Por eso-
se vota.

Sr. González . - Ya lo he manifes-
tado a nombre de la comisión.

-Se vota: "o una primera hi-
poteca por la misma suma", y
resulta afirmativa.

Sr. González . - Se podría rectifi-
car la. votación.

-Rectificada la votación, re-
sulta igualmente afirmativa de-
38 votos, sobre 61 señores dipu-
tados.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Se-
va a votar lia segunda parte, que se
va a leer.

-Se vota: "o dar fianza de
persona de responsabilidad com-
probada por esa cantidad, fianza
que se renovará cada dos años,
no pudiendo ser el fiador aboga-
do de la matrícula", y resulta
negativa de 28 votos.

Sr. Melo . - Que se rectifique la vo--
Sr. Presidente (Goyeneche). - Ha- ta^ción.

biéndose aprobado la primera parte -Rectificada la votación, re-
del inciso 4.°, corresponde votar la su- sulta igualmente negativa de 27
ma de 5.000 pesos. votos, sobre 62 señores diputa-

dos.
-Se vota, y . es aprobada.

Sr. Presidente (Goyene.che). - Se
Sr. Presidente (Go-yeneche).-Como da por aprobada, ;porque no 'ha sido

no se ha observado el resto del inciso, observada la segunda parte hasta "tí-
se dará por aprobado. tulos nacionales" inclusive.

-Aprobado. -Se da por aprobado: "En la
justicia federal de las provincias:

Sr. Presidente (Goyeneche). - Se y territorios nacionales este de-
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pósito será de dos mil pesos mo- i legal del hecho enunciado y el certifi-
neda nacional o su equivalente

cado del depósito requerido por el ar-en títulos nacionales..-"
tículo anterior".

Sr. Presidente (Goyeneche). - En Propongo esta modificación, porque
consideración el agregado propuesto si no habría dos clases de procuradores
por el mismo señor diputado por la en la forma que está redactado el ar-
capital, que se va a leer. tículo : los diplomados de la universi-

Sr. Secretario (Zambrano). - El dad y los que desempeñen cargos en
mismo señor diputado Melo propone, los tribunales durante diez años, tér-
como agregado, el mismo que se ha mino que sería indefinido, si no se es-
leído, en la primera parte del artículo : tablece que es por una sola vez, y para
"o una primera hipoteca por la misma los que se encuentren en las condicio-
suma"... nos que el mismo artículo^determina.

Sr. Melo . - Después de títulos na- En la forma que propongo se acla-
cionales; es lo mismo que en la otra ra el concepto, y queda especificado
parte. de una, manera terminante el alcance

Sr. Vergara. - Ya lo hemos votado. de la disposición.
Sr. Melo. - Es el otro párrafo res- Sr. González . - Pido la palabra.

pecto de la justicia de las provincias. La comisión acepta la modificación
Lo, que hemos votado es nacional. propuesta por el señor diputado por

-Se vota: "o una primera hi- Buenos Aires, porque el pensamiento
poteca por la misma suma", y expresado encuadra perfectamente en
resulta afirmativa. el concepto que ha inspirado este des-

Sr. Presidente. (Goyeneche). - Se pacho,
va a votar la segunda parte Sr. Presidente (Goyeneche). - Ha-

biendo aceptado la comisión la modi-
-Se vota: "o dar fianza de i ficación propuesta por el señor dipu-

d bilid dpersona e responsa coma
probada por esa cantidad, fianza 'a o por Henos eres, esta orina

que se renovará cada dos años , parte del despacho.
no pudiendo ser el fiador aboga- Se va a leer el artículo tal como se
do de la matrícula", y resulta va a votar.
negativa.

Sr. Secretario (Zambrano). - El se-
señor diputado Bravo...

Sr. Bravo . - No hay objeto, señor
presidente. Retiro mi proposición.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Ha-
biéndose retirado la proposición del
señor diputado Bravo, queda sancio-
nado el artículo 3.-

-En discusión el artículo 4°

Sr. Escobar . - Pido la palabra.
Para proponer una nueva redacción

de este artículo en la siguiente forma :
`Podrán ser inscriptos en la matrícula

de procuradores los que a la promul-
gación de la presente ley hubieren des-
,empeñado por más ¡de diez años em-
pleos judiciales die ,aietuacilón -eni los
tribunales de la capital, de la justicia
ordinaria q federal; deberán solicitar
su inscripción dentro de los seis me-
res, comprobando -el buen desempeño
de sus funciones, con el justificativo

-Se lee:

"Podrán ser inscriptos en la matrícula
de procuradores los que a la promulgación
de la presente ley hubieren desempeñado
por más de diez años empleos judiciales
de actuación en los tribunales de la capi-
tal, los que deberán solicitar su inscripción
dentro de los seis meses, comprobando el
buen desempeño de sus funciones con el
justificativo legal del hecho enunciado y
el certificado del depósito requerido por el
artículo anterior."

Sr. Presidente (Goy eneche) . - No
haciéndose uso de la palabra se va,
a votar si se aprueba el artículo leído.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Goyeneche). - En
discusión el artículo 5°.

Sr. Vergara. - Pido la palabra.-
Voy a proponer una modificación

que creo va a ser aceptada por la co-
misión de justicia.

Establece el artículo 5.°, en su pri-
mera partd, que no podrán inscribir-
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se en el registro de procuradores los ria civil si el valor de lo ocasionado pa-
que hubiesen sido condenados a peni- sa de mil pesos, con prisión y si es
tenciaría, presidio o cualquier pena menos de mil pesos se castiga con pe-
por delitos contra la propiedad o con- na de arresto. De manera que ¿cómo
tra la administración o la fe pública. puede ser procurador una persona

Yo propongo también un agregado que ha sido condenada por falso tes-
que diga lo siguiente: "?lo mismo que timonio ?
las falsedades y las falsificaciones ". Sr. Maidana. - Yo creo que el se-

Es sabido señor presidente, que es- flor miembro informante de la comi-
tos delitos no están castigados ni sión podría aceptar la indicación del
con presidio ni con penitenciaría en señor diputado por `Buenos Aires
el código penal y, sin embargo, son porque es aclaratoria del pensamien-
delitos que cometidos por un procu- to que informa el artículo.
rador tienen la más alta importancia . Sr. González . - Pido la palabra.
Yo no concibo que pueda ser procura- Lamento tener que discrepar con
dor una persona que haya sido con- mi distinguido colega de la comisión
denada por falso testimonio o haya para aceptar por mi parte y como
hecho falsificaciones de firmas o miembro de la misma, el agregado
sellos; sin embargo, estos delitos por propuesto, porque aclara perfecta-
el código penal están castigados con mente la situación a que él se ha re-
pena de prisión, y ahora resultaría ferido.
que podrían ser procuradores desde Sr. Gibert. - Dada la redacción
el momento que no les alcanza la pro- del artículo me parece que hay un
hibición, la que únicamente contem- error de interpretación por parte del
pla los delitos que tengan pena de señor diputado por Buenos Aires, des..
presidio o penitenciaría. de que no se limita sólo a las penas

En atención a estas razones, que de penitenciaría y presidio cuando es-
creo son muy fundámentales, yo soli- tahlece "o a cualquier pena".
cito de la comisión que acepte el tigre- Sr. Vergara. - Por delitos contra
godo que propongo. la propiedad, etc.; de manera que no

Sr. Jiménez Beltrán. - Pido la pa- es el caso de falso testimonio.
labra. Sr. Presidente (Goyenedlie). -

La comisión mantiene su despacho. ¿Acepta la comisión?
La observación del señor diputado Sr. Maidana. - La comisión ha

no tiene base suficiente, porque según aceptado a excepción del señor dipu-
el artículo 5.° están excluídos no so- fado por Santiago.
lamente los condenados a penitencia- Sr. Jiménez Beltrán .--Yo no acep-

ría o presidio, sino también los con- to el agregado.
denados por delitos contra la adminis_ Sr. Presidente (Goyene,che). - No
tración pública, la propiedad o la fe habiéndose hecho observación al des-
pública ; y en estos están incluídas to- pacho de la comisión, se da por apro-
das leas falsificaciones de documentos, bado.
de billetes de banco, etcétera, etcéte_ Corresponde votar el agregado del
ra, en una palabra, todas das falsifi- señor diputado por Buenos Aires, do
melones y falsedades. fue se dará lectura.

Sr. Vergara. - Pido la palabra. -Se lee:
El señor diputado no puede decir "Lo mismo que las falsedades y las Pal-

que un delito por falso testimonio es- sificaciones."
tá incluido en semejante clasificación

-Resulta aprobado.
puesto que ésta no existe en el código
penal. Por el código penal el falsa tes- Sr. Presidente (Goyeneche).-Que_
timonio es castigado con pena distinta da sancionado -el inciso 1.0 con el
según sera materia criminal o civil; en agregado votado.
materia criminal según la pena a que En discusión el inciso 2.°
el acusado sea condenado; y en mate- Sr. Melo . -- Este inciso debe po-
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neme de acuerdo con el inciso 3.° del rio el agregado, pues implica una re-
artículo 1.° ane se votó, expresando dundancia que conviene evitar en la
"por los escribanos nacionales que no ley.
ejerzan la profesión de tales". Sr. Bermúdez. - La prueba de que,

Sr. Presidente. (Goyeneche). - puede interpretarse vagamente el in-
Acepta la comisión? ciso es que yo he formulado la pre-
Sr. González.-Sí, señor presidente. gunta y no veo inconveniente en que,
Sr. Presidente (Goyeneche). - Tia- se haga la mención de empleados pú-

biendo sido aceptado por la comisión blicos nacionales, provinciales y mu-
queda incorporado al despacho, y no nicirpales.
habiendo observación queda éste Sr. Rodrí;;uez (A .) - Con la aela-
aprobado. ración del señor miembro informante

En discusión el inciso 3.o. es lo mismo.
Sr. Bermúdez . - Pido la palabra. Sr. Bermúdez. - No es lo mismo
Para solicitar de la comisión una porque tiene que venirse al origen de

aclaración respecto del alcance de este la discusión de la ley, en el caso de-
inciso: si comprende a los empleados dificultad de su interpretación.
nacionales exclusivamente o a los na-
eionales y a los provinciales.

Sr. Presidente (Goyeneche). -

Sr. González. - Se refiere a todos ¿Acepta la comisión el agregado
Sr. González. - Por razones, diría,.los empleados nacionales y provineia-

les. de estética, de buen gusto, que con-
como lo expresó el señor miembro viene también cuidar en la redacción

de la comisión, doctor Jiménez Bel- de las leyes, y en el deseo de evitar
trón, esta ley va a tener aplica- una redundancia, sostendré el desea

eión en todo el territorio de la repú- cho de la comisión, porque me parece
blica, en las provincias en el fuero fe- que lo que el señor diputado propo-

bién ne está expresamente establecido enderal y comprende, entonces, también
a los empleados y funcionarios públi- la ley.
cos provinciales, que estarán inhabili- Sr. Presidente (Goyeneche). - Na
tados para actuar en el fuero fede- habiendo sido objetado el artículo en,
ral. discusión, se dará por aprobado.

Sr. Bermúdez . --- Propongo que se Se va a votar el agregado propues-
ponga "empleado•s públicos naciona- to por el señor diputado por Corrien-
les y provinciales" tes.

Sr. Bravo. - iY los empleados mu- -Es aprobado.
nicipales? Sr. Presidente (Goye,neche). -- En

Sr. Bermúdez . - Están comprendi- consecuencia el artículo 3.° queda en
dos entre los provinciales ; de manera la forma que se va a leer :
que basta con poner "provinciales".

Sr. Maidana. - Las municipalida_ -Se lee:

des son autónomas... "Los funcionarios o empleados públicos
Sr. Bemúdez . - Pero forman parte nacionales , provinciales o municipales."

del poder público provincial. -En discusión el artículo 64
Sr. Maidana.-Podría ponerse "em-

pleados públicos provinciales y muni- Sr. Melo. - Pido la palabra.
cipales". Me parece que este artículo acuer-

Sr. González.-Creo que no hay ne- cta. facultades discrecionales a los jue.
cesidad de introducir el agregado. El ces y pone a los procuradores en sus
inciso dice: "los funcionarios o em- manos. Los jueces deben tener en rea
picados públicos", sin hacer distin- lidad una vigilancia, pero no el arbi-
ción de ninguna especie, y entonces trio de la eliminación de la matrícula
se refiere a todos los que revistan esa en esa forma, que se presta a toda
calidad. clase de injusticias, pues cualquier

De manera que considero innecesa- juez puede hacerse llevar denuncias
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,contra un procurador a quien quiera Sr. Bravo. - ¿Qué tiene que hacer
mal. la corte en este caso?

Propongo que se agregue después Sr. Bermúdez. - Es que se la icons-
de la expresión "inhabilidad de la tituve en tribunal de apelación.
persona" lo siguiente: "decretará su Sr . Melo . -Voy a explicar -el mo-
suspensión de la matrícula ponie•ido tivo de mi proposición.
el hecho en conocimiento del superior Yo no quiero quitar nada de manos
tribunal local, a fin de que decrete !a de los jueces, puesto que snn jueces
eliminación de la matrícula si corres- los que van a resolver también en los
ponde". superiores tribunales. Lo que quiero es

Sr. Rodríguez (A.) - Pido la pa- quitar de las manos de cualquier juez,
labra. que por cualquier motivo puede en-

Creo, señor presidente, que la eá- contrarse prevenido contra un procu-
mara debe votar el despacho tal co-
mo ha sido proyectado. Este articulo
en ningún caso significaría un peligro,
y ningún juez, por mero gusto, quita-
rá la matrícula a un procurador.

Lo une asegura la eficacia de la ley
son estas cláusulas penales, y nadie
está en mejores condiciones de apre-
ciar la conducta y la moralidad de los
procuradores que los mismos jueces.

Yo creo en la justicia de mi país y
no puedo admitir ni la hipótesis re-
mota de que -puedan los jueces con-
vertir esta facultad en +en instrumen-
to de venganza o de apasionamiento.

Por estas razones votaré el artículo.
Sr. Avellaneda (N. A.) - Pido la

palabra.
Voy a agregar algunas considera-

ciones a las enunciadas por el señor
diputado preopinante.

No creo que sea tan grave la facul-
tad dada a los jueces como la encu-n-
tra el señor diputado por la capital,
toda vez que la resolución del juez es
apelable, y además porque en el ar-
tícula 8.° se establecen los casos en
los cuales un procurador puede ser
.eliminado de la matrícula; de manera
que el juez no tiene sino un derecho
.bien restringido.

Sr. Videla. - Hay otra razón más
todavía. No debemos oilvidar que si
en mano de los jueces está el honor
la vida y la propiedad de los ciudada-
nos, nada tiene de extraño que estu-
vieran también investidos de esta fa-
cultad que les acuerda el artículo.

Sr. González . - En el caso de que
la suprema corte revocara la resolu-
ción de primera instancia, en defini-
ftiva, sería la suspensión ...

rador, que pueda hacerlo víctima de
una injusticia, haciéndolo denun!^.iar
ante su juzgado por algún paniaguado
suyo.

Quiero que sean los tribunales su-
periores locales los que conozcan del
hecho sin que hayan producido otra
cosa qge la suspensión, para que pese
sobre ellos la resp,ons'abilidrid de la
eliminación, en cuyo caso estudiarán
el expediente; porque a veces, cuan-
do va un asunto en apelación los tri-
bunales superiores, se atienen a lo
que está ya hecho sin mayor examen
y sucede que resoluciones sin funda-
mentos de primera instancia se con-
firman por sus fundamentos.

Varios señores diputados - ¡No!
¡no!

Sr. Meto . - Lo que yo quiero es
que se estudie seriamente y directa-
mente el caso por el superior tribunal,
y sea él solo el responsable de la eli-
minación de la matrícula del procu-
rador.

Sr. Maidana. - Es un cargo que
hace contra los tribunales de ape-
lac: ón.

Sr. Me'o . - Es una verdad huma-
na, señor; no es un cargo contra to-
dos l,o,s tribunales de apelación. Los se-
ñores diputados que trabajan como

-ados, podrán como yo citar casosaboil
en que autos conf'rmados por sus fun-
damentes no los tenían - por lo me-
nos jurídicamente.

Sr. Maidana, - Sería caso de pro-
mov r juicio apolítico contra esos ma-
gistrados que no cumplen con su
deber.

Sr. Melo . - El juicio político es un
instrumento delicado que debe usarse
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tan sólo en los casos graves y siem-
pre oportunamente. Ya hablaremos.

Sr. Maidana . -- Si el señor diputa-
do me denuncia un caso, yo lo pro-
pongo.

Sr. Melo. - Yo no vengo a traer
dos agravios recibidos en el ejercic.o
de mi profesión al recinto ^de las
leyes.

Sr. Maidana . - Desde luego, señor
diputado.

Vatios señores diputados. - Que
se vote.

Sr. Presidente (Goyeneche). - Se
va a votar - dándose previamente
por aprobado el artículo 6.°, hasta la
palabra "ley", inclusive, - "decre-
tará su eliminación de la matrícula—.
Si fuere ac.ptado el despacho de la
comisión en esa parte, no tendría ob-
jeto la proposición del señ61' d`.pu-
tado.

Sr. Bravo. - La proposición del se-
ñor diputado Melo dice: "decretará
su su-pengión de la matrícula".

Sr. Melo . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Goyeneche). - Se

va a votar el despacho de la comi-ión,
y en casa de que fuera rechazada
esa parte...

Sr. Bravo. - Sí, señor presidente ;
conozco el mecanismo de la votación.

-Se vota el despacho de la
conisión, y es aprobado.

Sr. Presidente (Goyeneiche).---Que-
da por aprobado el resto del artículo.
Está en -discusión el artículo 7.1

Sr. Vergara. - Pido la palabra.
El articulo 7.°, señor presidente,

está concebido en una forma que creo
debe llamar especialmente . la aten-
ción de los señores diputados. Esta-
blece que el depósito que los procura-
dore^s deben efectuar en virtud de
esta ley servirá para garantizar el pa-
go de las costas judiciales a que su
parte estuviera obligada. De manera
que al procurador se le hace r<spon•
sable con la fianza, por las costas en
que pueda incurrir la parte que pa-
troc`na. Yo pienso que esta es una
disposición inaceptable desde todo
¡punto de vista.

El procurador debe únicamente res-

ponsabilizarse de los daños, de los he-
chos, de las omisiones y' de las fa,tas
en que él directamente incurra du-
rante la tramitación del pleito, pero
nunca puede cargar con los honora-
rios y con las costas que pueda deven-
gar la parte contraria . Si se admit'e-
ra este temperamento, creo que serían
muy pocos los procuradores que se
atrevieran a tramitar un juicio, por-
que no estarían dispuestos a cargar
con todas las costas judiciales, en el
supuesto de una insolvencia o de una
mala fe de su cliente.

El miembro informante nos decía
que el procurador , al tomar un asun-
to, puede investigar el estado de sol-
vencia de la persona que patrocina.
Yo estoy de acuerdo con esto. Pero
no hay que olvidar que esa persona,
durante la secuela del juicio , puede
perfectamente c-,mbiar' de responsa-
bilidad ; y más aún: puede cometer el
acto de shonesto de transferir sus pro-
pios bienes y encontrarse al final de
la contienda el procurador con que no
se pueden hacer efectivas las costas.
El cliente entonces quiere responsabi-
lizarse personalmente . Se me ocurra
que se puede decir que el procurador
puede pedir el importe de una suma
determinada con antieipa ,ción; pero
yo que soy abogado y que conozco
prácticamente estas cosas, no ignoro
que el abogado que pide al cliente
.clon anticipación para costas y gastos
causídicos en general comete una ver-
dadera irregularidad en mi modo de
,encarar la profesión. Y sobre todo, si
se le obliga al procurador a garantir-
se en esa forma, si al final de la cues-
tión ganara el pleito habría sido com-
pletamente inútil obligarlo a eso.

Y llernaríamos , extremando la argu-
mentación a que los pobres en gene-
ral no podrían litigar por más dere-
cho y razón que tengan.

Sr. Bravo. - ¿Me permite el señor
diinuta.do ... g

Les pobres podrían litigar valién-
dose de un abogado., porque a los abo-
gados no se les exige , -pana ejercer la
prnf-iriAn ningún requisito.

Sr. Verga,ra. - Yo no quiero que
esta ley tergiverse el rol y el motivo



CONGRESO NACIONAL 837
1teunión núm. 15 CÁMARA DE DIPUTADOS Junio 20 de 1919

fundamental del procurador. El abo- rrir. Hasta ahí únicamente llega su
gado no debe ser procurador. Entien- responsabilidad, y hasta ahí solamen-
do que la ley debe (ser interpretada te se puede hacer efectiva en el depó-
en forma -correcta. Son funciones dis- sito o fianza que la ley le obliga a
tintas. El señor diputado, que es un hacer.
distinguido abogado, sabe perfecta- -Los señores diputados Gibert

mente bien que el abogado no debe y Gonzáléz solicitan la palabra.

aceptar poderes. Sr. González. - Es para hablar a
Sr. Bravo. - La ley lo autoriza. nombre de la comisión.
Sr. Rodríguez (A.) - Deben estar Sr. Gibert. - Era precisamente pa-

en las mismas condiciones. ra reforzar la argumentación del se-
Sr. Vergara . - Con una disposi- flor diputado Vergara.

ción semejante, los pobres, los hom- Sr. González. -- Se la cedo al señor
bres insolventes, que también pueden diputado.
tener derechos muy legítimos que dis- Sr. Gibert . - En la sesión anterior
cutir ante la justicia, no encontrarán Í ya dejé expresado mi pensamiento
fácilmente personas que los represen- i en el sentido de que encontraba que
ten, porque ningún abogado ni pro- en esta ley se le daba una extensión
curador puede decir de antemano que mayor que la que corresponde a la
fatalmente va a salir bien en la con- re-s•po msabilidad del procurador.
tienda. Por más derecho, que parezca De manera que estoy en un todo
que tenga el asunto está entregado a de acuerdo con lo expresado por el
las eventualidades del juicio y tam- señor diputado Vergara, así como en
bién al criterio judicial, que algunas su redacción; y sólo quisiera agregar
veces difiere deff criterio de uno. Esas otro argumento más que nace de la
personas no encontrarán quien los contextura de la propia ley y de los
represente, y ese sería un inconve- princ.i+pÍos consagrados por la misma.
niente más o menos parecido al que legislación que estamos votando.
han tenido los -codificadores en mate- En el artículo 11 inciso 3.o, tene-
ria procesal para no establecer la fian- mos entre los deberes de los procura-
za de resultas o excepción de arraigo. dores : presentar los escritos, debien-
¿Por qué? Para que los pobres pue- do llevar firma de letrado los de de-
dan litigar, y entonces se vendría mandia, oposición de exicc iones y
aquí a desvirtuar el caso de fianza de sus contestaciones, los alegatos y ex-
resultas. presiones de agravios, los pliegos de

Propongo el artículo en esta for- posiciones, e interrogatorios, aquellos
ma : "El depósito a que se refiere el en que se promuevan incidentes en
inciso 4.o, del artículo 3.o, garantiza 1 los juicios y, en general, todos los que
no sóló las responsabilidades del pro- sustenten o controviertan' derechos,
curador para con sus mandantes por ya sean de jurisdicción voluntaria o
faltas, omisiones o delitos en el des- contenciosa.
empeño de su función, sino el pago de De manera cine la misma ley obliga
multas o costas cuando proceda a res- a los iproiauradores a valerse de direc-
ponsabilizarlo personalmente de sus ción letrada en todo lo que los juicios
propios actos". t.i+enen de fundamental, en todo aque-

En esita forma que no es una nove- llo en que, como principal o como in-
flad, que está sancionado en varios cidente, lleva necesariamente la con-
códigos de provincia y entre ellos en denación en costas para el vencido
el código de la provincia de Buenos Si el procurador se ve obligado a to-
Aires, los procuradores no se respon- mar dirección letrada y si es el letra-
sabi.lizan por las costas +causídicas en ^ do el que hace la cuestión, ¿cómo es
que pueden ser condenadas sus pro posible que la responsabilidad 'de esa
pi,as partes, sino que se responsabili- cuestión recairna pecuniariamente so-
zan simplemente por las faltas, omi- bre el procurador? De ninguna mane-

o delitos en que puedan roen- ra. Si fuera condenado el letrado



838 CONGRESO NACIONAL
Reunión núm. 15 CAMARA DE DIPUTADOS Junio 20 de 1919

estaría perfectamente; pero aquí es el Para apoyar lea, indicación hecha
procurador el que tiene que valerse por el señor diputado Vergara.
de su dirección, y es indudable que el Me parece sumamente atinada, y
pro+cnirador no puede oponerle limita- creo que -en esas condiciones, como se
ciones, porque el letrado le diría que halla la ley en la provincia de Buenos
se busque otro que lo patrocine. Aires, queda perfectamente de acuer-

En el mismo artículo 11, inciso 1.0, do con el criterio sano que debe adop-
se establece también como deberes de tar una ley de saneamiento de la pro-
los procuradores interponer los recur- curación como es esta.
.s-os legales contra toda sentencia de- Además, señor presidente, creo que
finitiva adversa a su parte y contra la comisión no ha (te tener inconve-
toda regulación de honorarios' que niente en aceptar un inciso nuevo por
corresponda abonar a la misma, et- el cual los abogados, cuando hagan
cétera. de apoderados en los juicios, se en-

De nnanera que la ley obliga a un contrarán en las mismas condiciones
pro-_urador que ha perdido un pleito de responsabilidad que los procurado-
en primera instancia a interponer el r s cuyas frnci > nes quedarán some-
recurso de apelación. Supongamos que tidas 'a las disposiciones de esta ley.
el pleito se ha_ perdido porque e' Conozco muchísimos casos de estudies
cliente mintió o porque no, proporcio- importantes cuyos jefes tienen hijos
nó los medios de prueba que dijo d:s- ¡ que, siendo abogados, actúan como
ponía o porque no los tuvo, y que al procuradoreis, y como esto no me pa-
fallarse el juicio el abogado y el pro- rece bien, propongo que cuando los
curador estén convencidos de que la abogados hagan de procuradores que-
sentencia es fundada. Sin embargo la den sometidos a las mismas condicio-
ley obliga al procurador a apelar. En n.eis y resp nsa:bilidacles que los de-
segunda instancia se producen nue- mé-, procuradores.
vos gastos y la ley obliga al procura- Sr. Bermúdez . - Pido la palabra.
dor a cargar con ellos, cuando 41 sabe Voy a agregar un argumento más.
de antemano que van a ser impuestos. Sancionaríamos una, injusticia si no

Sr. Bermúdez. - Y que los ha oca- aaceptásem(,,s la. nroipo ieión d°1 se&lor
sionado él por el mandato de la ley di -litado p-r Bu n s Aires porque de
de que apele. otra manera los proeiirndores carda-

Sr. Gibert. - Por eso mismo. rin con la responsabilidad pecunia-
De manera que creo que esa respon- rin de errores que no les correspon-

sabilidad es excesiva y debe limitarse den.
a la expresada por el señor diputa- Se sabe perfectamente en la prácti-
do Vergara• ca que los que dirigen los pleitos son

Sr. González. - Pido la pa'.,abra. los abogados y Que los procuradores
Me parece que sería de mal gusto y no son sino sumisos obedientes de los

que importaría tina desconsidera7ción abogados. Si en la tramitación de un
hacia la cámara repetir todos los ar- asunto un abogado comete un error
gumentos que expuse extensamente Í por el cual se harta, pasible de una Pe-
en favor de esta disposición al infor- na pecuniaria al procurador, cargará
mar en general ^el despacho que se éste con una responsabilidad que no
discute. le corresponde, porque ese error es

Me refiero en un todo a las razones exclusivo del abogado; estoy seguro
que aduje en esa oportunidad para que en el noventa por ciento de los
sostener el despacho, y me limito a casos es esta la realidad.
decir a nombre de la comisión' que Nada más.
ella no puede aceptar la enmienda so- Sr. Vergara. - Pido la palabra.
licitada por el señor diputado por la Para una rectificación.
provincia de Buenos Aires. Las palabras del señor miembre

Sr. Rodríguez (A.) - Pido la pa- informante de la comisión hacen re-
labra. ferencia al informe por él producido
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en la sesión de ayer. Yo he leído ese
informe, y creo que el señor diputa-
do ha incurrido en un error al entrar
en ciertas apreciaciones respecto a lo
que pasa con la procuración en al-
gunos países de Europa, al tratar de
aplicarlas a nuestro ambiente.

Es sabido que en varios países de
Europa el procurador tiene un papel
importantísimo. Con él se entiende di-
rectamente el cliente, a él le da los
poderes, las instrucciones, y viene así
a ser ese procurador casi el dueño
exclusivo del pleito. Pero entre nos-
otros no ocurre lo mismo, por lo me-
nos hasta este momento; entre noso-
tros el cliente se entiende directa-
mente con el abogado; el abogado se
hace cargo del asunto y designa ge-
neralmente al procurador que debe
representar a la persona cuyo asunto
va a dirigir.

De manera que la aplicación de lo
que pasa en Europa, entre nosotros
es inadecuada. Hace pocos días leí en
un tratado español sobre el ejercicio
de esta profesión, que el cliente en la
mavoría de los casos no conoce al abo-
gado; que es el procurador quien va
y solicita al abogado ciertas y deter-
minadas diligencias de acuerdo con
la ley procesal, por ejemplo un alega-
to, un consejo Jurídico, un informe
in, vote. Se explica entonces que allí
pueda imponerse al procurador la
obligación de cargar con las costas,
porque él es el dueño del asunto, co-
noce el cliente, etcétera, etcétera; pe-
ro entre nosotros, es al abogado a
quien se le confia la dirección del
juicio y él a su vez encarga a un ter-
cero la procuración.

Resultan así mucho más explicables
las razones que dí para que se supri-
miera esta parte del proyecto y se
reemplazara por la que acabo de pro-
poner.

Nada más.
Sr. González. - Pido la palabra.
Necesito hacerme cargo del argu-

mento presentado por el señor dipu-
tado por Buenos Aires, porque parece
que las consideraciones que aduje al
fundar el despacho de la comisión no
han llegado a persuadirle.

Junio 20 de 1919

Es necesario dejar bien establecidos
estos dos conceptos : la responsabili-
dad civil que se asume en los juicios
y la dirección intelectual de los mis-
mos.

La parte intelectual, la parte direc-
tiva de la tramitación de los asuntos,
corresponde al abogado. Para el buen
orden de la justicia, el despacho de
la comisión exige que todo escrito que
no sea de mero trámite lleve indis-
pensablemente firma de letrado.

A ese objeto responde la disposición
pertinente del despacho de la comi-
sión.

Con respecto a la responsabilidad
pecuniaria en los juicios, la comisión
ha creído necesario garantizarla de
una manera plena. Muchas veces, co-
mo ya lo había dicho al informar en
general, se ve la parte en el caso de
afrontar un pleito largo y costoso ; re-
sulta vencedora en el juicio y le es
imposible hacer efectiva la responsa-
bilidad de su contrario, cobrar las cos-
tas, porque es insolvente. Es así que
muchas veces se han burlado los más
legítimos derechos y las sanciones de
la justicia, y se ha pretendido...

Sr. Fernández . - ¿Si me permite
el señor diputado?

Para eso podría esperarse la modifi-
cación de la ley de procedimientos y
establecer el arraigo para todos los
casos, y no hacerle cariar al procura-
dor con las responsabilidades del re-
sultado de los juicios.

Sr. González. -Esta disposición del
despacho de la comisión no constituye
una novedad; la registran la mayor
parte de las leyes vigentes que regla-
mentan el ejercicio de la procuración
en el país, con excepción de la ley de
la provincia de Buenos Aires, a qúe
se ha referido el señor diputado Ver-
gara...

Sr. Vergara. - La tiene la provin-
cia de Entre Ríos, y no obstante lo
que manifestó ayer el señor diputado
Daneri. no ha dado resultado.

Sr. González . - El señor diputado
Daneri ha manifestado que la ley re-
glament.aria del ejercicio de la procu-
ración había dado en Entre Ríes los
más fecundos resultados y que q ellos
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se atenía para dar su voto favorable
al despacho de la comisión. El s^:ñor
diputado por Entre Ríos nos traía el
valioso concurso de su experiencia
profesional.

Sr. Bermúdez. - Para votarlo en
general, señor diputado.

Sr. González . - Es necesario tener
en cuenta los efectos que la legrsla-
ción haya producida en el país.

Necesario es tener en vista que le-
yes reglamentarias del ejercicio -te la
procuración, como las de Entre Ríos,
Córdoba, San Juan y San Luis, con-
tienen el mismo precepto propuesto
por el; despacho de Ila comisión de
,justicia.

Sr. Rodríguez (A.). - Me permite
una interrupción?

Sr. González . - Lamento no conce-
dérsela al señor diputado, porque no
podría continuar ordenadamente ni'
exposición.

La ley reglamentaria del ejercicio
de la procuración en la provincia d^
Santa Fe, contenía también este pre-
cepto, que fué derogado hace poco
tiempo; pero durante un largo perío-
do estuvo en vigencia allí.

Tenemos entonces, señor presiden-
te, que este despacho, como decía, no
engendra una novedad en la legisla-
ción sobre la materia. Se trata cte una
disposición dbonada por la experien-
cia, por los precedentes adoptados en
Ja legislación de diversas provincias
argentinas. Ella tiende a asegurar per-
fectamente la responsabilidad pecu-
niaria en los juicios, para evitar lo
.que se ha producido durante tanto
tiempo: la imposibilidad de hacer
efectiva esa responsabilidad en vir-
tud de que muchas veces las partes
litigantes son insolventes o se han va-
lido de maniobras dolosas o dilatorias
para imponer el pago de las costas.

Entiendo que la observación del se-
ñor diputado, no se refiere a la parte
de responsabilidad pecuniaria inhe-
rente a las relaciones del mandatario
con -su mandante.. .

Sr. Vergara. - Lo he manifestado
claramente.

Sr. González . ... sino en lo que se
refiere a las relaciones de las partes
litigantes en el juicio, y siendo así, el

depósito sólo debería asegurar la res-
ponsabilidad por los costos y costas,
empleando los términos tradicionales
del derecho, es decir, los gastos que se
produzcan y los honorarios impuestos
a la parte vencida. Si es así, no veo
inconveniente para que se mantenga
el 0,espacho de la comisión.

Por otra parte, la disposición en de-
bate no podrá interpretarse en un
sentido excesivo, porque sus términos
son perfectamente claros.

Cuando la )ey se refiere a las cos-
tas, alude a los honorarios del procu-
rador y del abogado de la parte ven-
cedora y a los gastos causídicos. Tal
es- el sentido del artículo.

Sr. Gibert . -- Exactamente, en ese
concepto me he expresado.

Sr. González . - Esta disposición se
refiere, pues, sólo a las relaciones de
las partes litigantes en el juicio, para
aseguirar la responsabilidad pe. ania-
ria de la parte vencida, imponiendo al
procurador el pago de las costas si no
lo efectuara el mandante.

En lo referente a las relaciones del
mandarte con el procurador, el depó-
sito servirá también para hacer efec-
tivas las indemnizaciones por mal des-
empeño del mandato.

Por eso, ,como decía, sc ior presi-
dente, es necesario dejar bien defini-
das estas dos situaciones: la parte di-
rectiva, la parte intelectual de la tra-
mitación de los asuntos, y la respon-
sabilidad pecuniaria de los litigantes -
en el juicio, y estimo que el despacho
de la comisión contempla esos aspec-
tos y los encuadra en los dictados de
la justicia y los precedentes dé la le-
gislación en la materia.

Sr. Bermúdez . - Pido la palabra.
Sr. Rodríguez (A.). - Pido la pa-

labra, para tuca aclaración.
. Como en el debate se ha nombrado
al señor diputado Daneri, con motivo
de la observación que había, hecho de
la ley de Entre Ríos, debo decir dos
palabras. El señor diputado Daneri
ha tenido que ausentarse a Entre
Ríos por razones personales, y me ha
dejado, entre las modificaciones, so-
lamente la referente al depósito, la
que se refiere al juramento y otra
respecto de los diez a cinco años. Me
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ha dicho, asimismo, el señor diputado sos y que hace desaparecer esta injus-
Daneri que encontraba él perfecta- ticia, porque no es posible hacer re-
mente justificada la observación que caer sobre el haber del procurador
hoy hace el señor diputado por Bue- gastos que no le corresponden.
nos Aires, porque era donde no había Sr. Maidana. - Le voy a contestar.
dado resultados en Entre Ríos. Sr. González . - ¿Si me permite?.. .

Sr. Vergara. - Es llo que le iba a Para esa situación, el procurador,
decir al señor diputado. Yo conozco... antes de aceptar el poder y de promo-

Sr. Presidente (Goyeneche). - Tie- ver un juicio, debe asegurarse, como
ne la palabra el señor diputado por ya había dicho, de la responsabilidad
Corrientes. pecuniaria de su mandante o exigir la

Sr. Bermúdez . - El señor miembro provisión de expensas para el juicio.
informante de la comisión ha explica- Sr. Bermúdez. - Póngase el señor
do en una forma no muy clara, a mi diputado en el caso que cito: de que
juicio, el alcance de esta disposición. sea una persona enteramente pobre y
Yo creo que el texto del artículo que que pretenda reivindicar una tierra
se está discutiendo es expreso y termi- que cree suya, pero que no tiene abso-
nante, cuando dice que el depósito a lutamente nada, y que el abogado y
que se refiere el inciso 4.o del artículo el procurador que aceptan el pleito
3.o garantiza el pago de las costas ju- creen que tiene derecho y van absolu-
diciales a que su parte estuviera obli- tamente de buena fe a defenderlo, y
gada. sin embargo, pierden. el pleito por

Quiero poner un ejemplo: se enta- cualquier circunstancia. ¿Qué hace en
bla un juicio por una persona insol- ese caso el señor diputado?
vente, que se cree con derecho a una Sr. Rodríguez (A.). - Desearía
propiedad y que litiga con el poseedor preguntar si hay número.
o con el que aparece como dueño de Sr. Presidente (Goyeneche). - No
la propiedad, y un procurador o un hay número en la casa.
abogado aceptan el pleito en la creen- Sr. González . - Podríamos dejar
cia o en la convicción de que pueden terminada la discusión, y votarlo en
ganarlo, pero después pierden el plei- otra sesión.
to. ¿Por qué se va a responsabilizar al Sr. Maidana. - Pido la palabra.
procurador para responder de los gas- Voy a sostener el artículo 7.o tal
tos judiciales a que su mandante es- cual está redactado en el despacho
tá obligado, con su depósito de garan- formñlado por la comisión. Y es nece-
tía, cuando él no es el culpable de la sacio decir algunas palabras, por.lue
pérdida del pleito y cuando él lo ha yo entiendo que el informe del señor
aceptado en el concepto de que podía diputado por Corrientes no fué escu-
tener derecho? chado en la sesión anterior por mu-

Me parece, señor presidente, que el chos señores diputados, por hallarse
artículo de la comisión, tal como es- ausentes del recinto o por cualquier
tá redactado, contiene un verdadero otra causa involuntaria.
fondo de iniusticia, porque no se pue- El concepto que encierra este ar-
de responsabilizar al procurador por tículo es responsabilizar a la parte
las costas y gastos judiciales que pu- vencida, es decir, al apoderado, de los
dieran corresponder a su mandante. gastos que a su instancia se originen
Está bien que se le responsabilice de en los juicios, lo que, es de estricta
lo que él sea culpable por mal desem- justicia.
peño de sus funciones o por faltas co- No todos los asuntos se ganan, por-
metidas, pero no por lo que corres- que puede haber en los directores de
ponda pagar a terceros, como son sus los asuntos un concepto equivocado
mandantes. del derecho o fallarles las pruebas; en

Por eso, señor presidente, yo creo cuyo caso no queda demostrada la
que es preferible aceptar la forma existencia del derecho reclamado y se
propuesta por el señor diputado por impone una sentencia condenatoria.
Buenos Aires, que prevé todos los ca- Pero no todas las sentencias condena-
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torias son con costas, porque muchas
veces hay razones plausibles para li=
tigar, y en este caso los jueces fallan
en contra de un individuo que ha en-
tablado una demanda contra otro, pe-
ro sin imponer las costas que signifi-
can un freno o un castigo a la mala fe.

Hay que tener un concepto de lo
que son las costas judiciales. Las cos-
tas judiciales son una especie de pena
que los jueces aplican a los litigantes
de mala fe, a aquellos que en el des-
arrollo del juicio han demostrado en
una forma casi evidente que no tienen
una razón plausible para litigar: de
manera entonces que al responsabili-
zar a los apoderados de los gastos que
se originan en los juicios no se hace
más que sancionar un gran principio
de justicia.

El abogado que dirige los juicios,
:como el apoderado que recibe un po-
der, antes -de iniciar una demanda de-
ben estudiar 'el asunto y, sobre todo,
examinar la prueba con que se cuenta
para justificar o afianzar el derecho
que se invoca en la demanda. Un abo-
gado o un procurador, cuando son

.honrados y capaces, en la inmensa
mayoría de los casos están convenci-
dos, cuando inician un juicio, de que
sostienen una causa o un derecho le-
gítimo. En este caso, el juez no los
condena en costas aunque pierdan el
pleito, porque ha habido razón plau-
sible para litigar y el pleito puede
haberse perdido por falta de docu-
mentación o de prueba plena. pero no
por mala fe de los que lo iniciaron.

Las costas, como ya lo he dicho, son
una pena para el litigante de mala
fe; de manera que solamente se impo-
nen a éste. Los malos litigantes, que
discuten derechos completamente ile-
gítimos o inexistentes, son verdaderos
aventureros que no solamente perjudi-
can a las gentes honestas sino también
entorpecen l^ justicia, dado que nues-
tros tribunales están llenos de pleitos
insignificantes e injustos, precisamen-
te porque no hay esta sanción moral
y real contra los malos procuradores
y los malos abogados que reciben cual-
quier clase de asuntos por temerarios

,que ellos sean.
Por estas razones hay que distin-

guir muy bien lo que significa el pen-
samiento que encierra este artículo
7.o, que ha sido perfectamente funda-
do por la comisión en su informe res-
pectivo. Las costas son un freno para
que en nuestros juzgados no se ini-
cien demandas injustas y, sobre todo,
para hacer que la justicia sea rápida,
como es el ideal de los códigos de pro-
cedimientos; para que los cuantiosos
intereses en litigio no se paralicen por
la mala fe de abogados y procurado-
res que producen múltiples inciden-
cias que detienen hasta lo infinito el
fallo de los jueces.

En efecto; muchas veces para ex
torsionar a la gente honrada y dete-
ner la llegada del fallo condenatorio,
:se provocan todas esas incidencias
que exigen erogaciones en honorarios
de abogados, en gastos de sellado y
demás diligencias judiciales; todo lo
cual podría evitarse con la sanción de
las costas a los procuradores que in-
terpusieron de mala fe, con propósi-
tos dilatorios, esos incidentes, y sin
los cuales ningún litigio duraría más
tiempo que el señalado por la ley pro-
cesal en su tramitación.

Pero- todo lo contrario pasa, des-
graciadamente, en la vida práctica de
nuestros tribunales. Existen allí los
llamados aves negras, que son hom-
bres de mala fe, que aceptan asuntos
sucios para molestar, extorsionar o
perjudicar a la gente honrada. Una
simple estadística demostraría que los
asuntos que se fallan en contra, por
carecer en absoluto de derecho, al-
canzan a un cuarenta por ciento, y e s
a evitar esto y a castigar a los que los
inician, a lo que tiende este artículo.
Se castigará así a los apoderados y
a los abogados que inicien demandas
injustas contra personas honestas, con
el objeto de extorsionarlos, para obli-
garlos a una transacción, que muchas
veces éstas tienen que aceptar para
evitarse todas las molestias de los jui-
cios largos, engorrosos y muy costo-
sos, sin esperanzas de reembolso.

En efecto: es de imaginarse . la si-
tuación de un hombre honesto y de
responsabilidad material y moral que,
demandado por gente de mala fe, ga-
ne el asunto y lo condenen en las cos-
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tas al aventurero : ¿quién le responde darñente el juicio con incidentes de
a ese hombre honrado de los sacrifi- toda clase no importándoles nada per-
cios que ha hecho para defender legí- derlos . Estos procedimientos consti-
timamente su derecho , de todas las 1 tuyen un medio de vida de mucha
erogaciones que ha tenido que hacer gente indecorosa , burlando la hones-
y de las molestias que le han sido irro- tidad de las personas que acuden al
galas? tribunal en defensa de sus derechos.

A eso tiende la sanción de este ar- Por estas razones, y para aliviar a
tículo : a castigar con las costas al li- nuestra justicia de una cantidad de
tigante de mala fe, porque al de bue- asuntos que interrumpen su labor se-
na fe nunca se le condena en costas. rena, es necesario sancionar este ar-

De manera que para castigar la ma- tículo, y haremos una obra meritoria
la fe, para sanear nuestros tribunal s, e indudablemente bien elevada en el
se impone la sanción de este artículo, concepto moderno que debe tenerse
con lo cual se obtendrá también que de la justicia, sobre todo porque no
los jueces ganen m.uchír^imo tiempo, 1 sólo se evita y castiga la aventura y
porque no tendrán que intervenir en las dilaciones inmotivadas, sino tarri-
una gran cantidad de demandas injus- bién porque este artículo va a limpiar
tas ni en los cientos de incidentes lo que nosotros queremos que se lim-
que la chicana judicial inicia a dia- pie y sea reluciente: nuestra adminis-

rio, que son tan en boga en los tribu- tración de justicia.
nales de la repíiblica y que dilatan Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien!

tanto el fallo definitivo de la justicia. - Varios diputados ; elicitann al ora-

Y todo esto ocurre porque es muy fá- dor).
Sr. Presidente (Goyeneche). - Lacil litigar al aventurero insolvente,

porque el que inicia un pleito injusto cámara ha quedado sin quórum. Tnvi-
no tiene ninguna responsabilidad a su toa los señores diputados a levantan
terminación, cuando lo condenen en la sesión.
costas, y entonces prolonga indefini- -- Son las 6 y 55 p. m.
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